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Año LV 16 de abril de 1951 Núm. 2.829 

Preeios de suseripeióD. 

Madrid, anual. •• • 50 pta .. 
Madrid, trimestre. • 1 5 
Provincias y posesiones, ídem. t 7.50 
América y Portugal, ídem. • ZO 
Otros países, ídem • • • • 40 
Número suelto, corriente.. t.50 

Número suelto. atrasado. lI.50 pes"tas. 

De venta en la Terceoa municipal 
de 

Adm.inistraeión y suseripeión 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO, 2, ENTRESUELO 

a correspondencia se dirigirá al iludrísimo 

S ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 
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ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura conce­
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SECRETARÍA: Convocatorias para proveer por concurso la plaza de 
Oficial mayor de Intervención; por oposición veinticuatro de 
Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos, y por con­
curso-oposición ciento veinticinco de Auxiliares administrativos. 
Subastas para contratar las obras de construcción de sepulturas 
de primera y segunda clases para adultos en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena (proyectos P y Q).-Subastas 
y concursos pendientes de celebración.-Avisos sobre rectifica­
ción del concurso-subasta de las obras de infraestructura de la 
estación de la plaza de España del ferrocarril Suburbano C11a­
martíl}-Carabanchel, publicado el día 9 del corriente; declarando 
vacante la Jefatura del Negociado de Información, y para la 
adjudicación de locales en la Colonia Municipal Moscardó.-Mon­
tepío de Previsión de los Empleados del Ayuntamiento de Ma­
drid: Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y 
por la Comisión Ej ecutiva en las sesiones celebradas los días 2 
y 16 de marzo de 1951, respectivamente.-Anuncios referentes 
a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de la finca que 
se indica en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 11 DE ABRIL DE 1951.-E;¡;tracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau 
~Iazzantini, Brigas Vega, Oreja Elósegui, Inchausti del 
Olmo y Torres Garrido. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS : 1.0 Se dió cuenta de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 5 del corriente, sometiendo al 
Ayuntamiento el que hubo de dictar en 27 de febrero úl­
timo, por el que, de conformidad con 10 propuesto por el 
señor Vicepresidente de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, y teniendo en cuenta las condiciones en que 
su nombramiento había sido efectuado, dispuso el cese como 
Agente ejecutivo del procedente del anexionado Ayunta­
miento de Canillejas D. Ramón Fraile Gallego, en cumpli-

miento de 10 determinado en 25 de abril de 1946 por el 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia. 

y la Comisión Municipal Permanente quedó enterada 
y acordó aprobar el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de febrero del año actual, anteriormente indicado. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que propone, de conformidad con 10 informado por la 
Jefatura Administrativa de los Servicios Técnicos, y en 
cumplimiento de 10 que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, la inclusión ele la finca 
número 15 duplicado de la calle de Pizarro en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, te­
niendo en cuenta que han sido cumplidos en el expediente 
los trámites previos que establece el citado reglamento, 
dictado para la aplicación de la ley ele 15 de mayo de 1945 
sobre ordenación de solares. 

3.0 y 4.0 Se dió cuenta ele dos oficios de la Interven­
ción Municipal, fecha 15 del pasado mes de marzo, remi­
tiendo, a los efectos prevenidos en las disposiciones vigen­
tes, las cuentas de caudales, con sus debidos justificantes, 
de los presupuestos ordinario del Ensanche y extraordina­
rio de esta zona de 1931, correspondientes al cuatro tri­
mestre del pasado año, rendidas por la Depositaría de Villa. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar 
las cuentas de que se trata, a los efectos determinados en 
los artículos 355 y 357 del decreto de 25 de enero de 1946. 

5.0 Ouedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo, a los efectos preve~iclos en las dis­
posiciones vigentes, el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondientes al mes de enero del corriente año. 

Hacienda 

6.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
386,39 pesetas, con cargo, en armonía con 10 informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, para abonar a doña Segunda, a doña 
Donatila y a D. Amalio Salís Sánchez, como hermanos 
y herederos del funcionario jubilado D. Fernando Solís 
Sánchez, los haberes devengados y no percibidos por el 
causante a su fallecimiento. 

7.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 aC01"dado por la 
Comisión ele Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.225,11 pesetas para abonar a doña Amiana Remando 
Pérez, viuda del Bombero jubilado D. Joaquín Fernández 
Estruel, los haberes devengados y no percibiíJos por el 

• 
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causante y la parte proporcional de las pagas extraordina­
rias de octubre y Navidad del pasado año, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Resultas y al IX, artículo 7.0 , del vigente 
presupuesto, en la proporción de 475,11 y 750 pesetas, res­
pectivamente. 

8.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
662,50 pesetas para abonar a doña Rosario Limonchi Lé­
rida, como viuda del que fué operario jubilado de Parques 
y Jardines D. Fernando Alcantú Osario, los haberes de­
vengados y no percibidos por el causante y diferencias de 
pensión y pagas extraordinarias de marzo, julio y octubre 
del pasado año, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto. 

9.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.135,25 pesetas para abonar a doña Leonila, a doña Pilar, 
a D. José y a doña María Josefa Martínez Blanco, en con­
cepto de hijos del que fué Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal jubilado D. José María Martínez Gómez, los habe­
res devengados y no percibidos por el causante y la paga 
extraordinaria de Navidad del pasado año, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal , 
al capítulo de Resultas y al IX, artículo 6.0 , del vigente 
presupuesto, en la proporción de 931,09 y 1.204,16 pese­
tas, respectivamente. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal , 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, un gasto 
de 571,90 pesetas para satisfacer al Conductor de Talleres 
Generales y Transportes D. Hilario Cerezo Pérez el impor­
te de las fiestas abonables y no recuperables comprendidas 
entre el 18 de enero de 1947 y el 1 de octubre de 1949. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para el ante­
rior, un gasto de 431,10 pesetas para abonar a doña Ger­
vasia Mayor García, como viuda del que fué Guardia del 
Cuerpo de Policía Urbana D. Eloy García Sánchez, el im­
porte de diecisiete días de haber y la media mensualidad 
extraordinaria de octubre del pasado año. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para los dos 
anteriores, un gasto de 659,74 pesetas para abonar a doña 
Dolores de la Huerga Herrera, como viuda del que fué 
funcionario técnicoadministrativo jubilado D. Ezequiel Ro­
mero Martínez, los haberes devengados y no percibidos por 
el causante y la media mensualidad extraordinaria de octu­
bre último. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.801,30 pesetas para abonar a doña Isabel y a D. Manuel 
Gómez de Arriba, como hijos del que fué Profesor jubi­
lado de la Banda Municipal D. Juan Francisco Gómez 
González, los haberes devengados y no percibidos por el 
causante y la paga extraordinaria de Navidad del pasado 
año, con cargo, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al capítulo de Resultas y al IX, ar­
tículo 7.0 , del vigente presupuesto, en la proporción de 
1.807,75 y 993,55 pesetas, respectivamente. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.222,57 pesetas para abonar a doña Laura Marcelina Glo­
ria Astorga Leira, en concepto de huérfana del que fué 
Macero jubi1ado D. Marcelino Astorga Rojas, conjunta­
mente con sus cuatro hermanos mayores, doña Leonor, 

D. Anselmo, doña Josefa y D . Ricardo, los haberes deven­
gados y no percibidos por el causante y la paga extraor­
dinaria de Javidad del pasado año, con cargo a los mismos 
capítulos presupuestarios que se indican para el anterior, 
en la proporción de 580,91 y 641,66 pesetas, respectiva­
mente. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.692,05 pesetas para abonar a doña Teresa Ramírez Gar­
cía, como viuda del que fué Maestro municipal jubilado 
D. José Rodríguez Moreno, los haberes devengados y no 
percibidos por el causante y la paga extraordinaria de Ja-
vidad del pasado año, con cargo a los mismos capítulos 
presupuestarios que se indican para los dos anteriores. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo a 
los mismos capítulos presupuestarios que se indican para 
los tres anteriores, un gasto de 1.235 pesetas para abonar 
a doña Presentación Morales González, como viuda del 
que fué funcionario técnicoadministrativo del Ensanche ju­
bilado D . José Belén Cedrón, los haberes devengados y no 
percibidos por el causante y la paga extraordinaria de Na­
vidad del pasado año. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.048,45 pesetas para abonar a doña Rafae1a Brocara To­
rrente, como viuda del funcionario jubilado del Ensanche 
D. Enrique García Alonso, los haberes devengados y no 
percibidos por el causante y la paga extraordinaria de N a­
vidad del pasado año, con cargo a los mismos capítulos 
presupuestarios que se indican para los cuatro anteriores, 
en la proporción de 572,62 y 1.475,83 pesetas, respecti­
vamente. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de' Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.454,27 pesetas para abonar a doña Patrocinio Robles 
Muñoz, como viuda del que fué Profesor jubilado de la 
Banda Municipal D. Lorenzo Pichoto Lillo, los haberes 
devengados y no percibidos por el causante y la paga 
extraordinaria de Navidad del pasado año, con cargo a los 
mismos capítulos presupuestarios que se indican para los 
cinco anteriores, en la proporción de 453,44 y 1.000,83 pe­
setas, respectivamente. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
737,50 pesetas para abonar a doña Agustina Redondo Díaz, 
como viuda del que fué operario de Vías Públicas D. Sal­
vador Chicharro Esteban, el importe de veintinueve días 
de pensión y la paga extraordinaria de Navidad del pasado 
año, devengados y no percibidos por el causante, con cargo 
a los mismos capítulos presupuestarios que se indican para 
los seis anteriores, en la proporción de 362,50 y 375 pese­
tas, respectivamente. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
818,76 pesetas para abonar a doña Carmen Carril Saavre­
dra, C01110 viuda del que fué Brigada del Cuerpo de Policía 
Urbana D. Tomás Hidalgo Alverdi, el importe de veinti­
cuatro días de haber y la paga extraordinaria de Navidad 
del pasado año, devengados y no percibidos por el causante, 
con cargo a los mismos capítulos presupuestarios que se 
indican para los siete anteriores, en la proporción de 358,31 
y 460,45 pesetas, respectivamente. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 923,94 para abonar a doña Emilia Fernández Lle­
randi, como viuda del que fué Guardia jubilado del Cuerpo 
de Policía Urbana D. Dámaso Plaza Castro, el importe de 
cinco días de haber y las pagas extraordinarias de octubre 
y diciembre del pasado año, devengados y no percibidos por 
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el causante, con cargo a los mismos capítulos presupuesta­
rios que se indican para los ocho anteriores, en la propor­
ción de 367,91 y 556,03 pesetas, respectivamente. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 163,62, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar al Guardia que r LIé del 
Cuerpo de Policía Urbana D. Casiano ·Fontal Rodríguez el 
importe de los haberes de nueve días del mes de agosto 
del pasado año. 

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 4.754,73 para satisfacer a doña Enriqueta Azúa Mu­
ñoz, C01110 viuda del funcionario técnicoadministrativo don 
Fernando Fernández Gil Robles, los haberes íntegros y 
gratificación por Jefatura correspondientes a doce días del 
mes de noviembre último, horas extraordinarias y parte 
proporcional del plus de cargas familiares y paga extraordi­
naria de Navidad, devengados y no percibidos por el cau­
sante, con cargo, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo de Resultas y al IX, 
artículo 7.°, del vigente presupuesto, en la proporción de 
1.864,64 y 2.890,09 pesetas, respectivamente. 

24. Aprobar un gasto de 35.393,70 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención M uni­
cipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para 
satisfacer al personal del Cuerpo de Policía Urbana afecto 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Arganzuela 
(Cuarta Zona) la participación en las multas impuestas y 
hechas efectivas durante el cuarto trimestre del pasado 
ejercIcIo. 

25. Aprobar un gasto de 40.000 pesetas para satisfacer 
al Arquitecto D. José Paz Maroto el importe del proyecto 
de un alcantarillado de las Colonias de Alfonso XIII, pen­
diente de pago en el anexionado Ayuntamiento de Cani­
lIejas, con cargo, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, a la partida figurada para estas aten­
ciones y que es incorporada al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, procedentes de los Ayuntamientos 
anexionados. 

26. Aprobar un gasto de 218 pesetas para abonar al 
Juzgado gubernativo de Madrid, en vista de los informes 
emitidos tanto por la Sección de Deuda de la Intervención 
como por el Servicio Contencioso, el reembolso de dos obli­
gaciones del Empréstito Villa de Madrid de 1868, que 
han resultado amortizadas, y cuya legítima posesión fué 
reconocida por acuerdo de 17 de mayo de 1950, según 
declaración jurada número 8.425, más el importe de seis 
cupones; debiendo ser cargo la suma de que se trata, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Resultas de! vigente presupuesto. 

27. Aprobar un gasto de 327.013,53 pesetas para la 
adquisición de la casa D. C. 1. de un coche, con destino 
al Servicio contra Incendios, en sustitución de los dos cuya 
adquisición fué aprobada por acuerdo de 13 de marzo 
de 1946, y que no ha podido llevarse a efecto por haber 
sido denegado el permiso de importación; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al crédito disponible para esta 
atención en el concepto 3.° del presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación). 

28. Prorrogar, hasta el final del ejercicio en curso, e! 
presupuesto especial que, para satisfacer las cargas de justi­
cia de Canillejas, Barajas y otros pueblos próximos, ha ve­
nido rigiendo hasta e! 31 de diciembre del pasado año, 
recabando de la Junta de Agrupación el ingreso de las 
cuotas correspondientes a los Municipios comprendidos en 
ella, y abonar las correspondientes a los indicados barrios 
de Canillejas y Barajas, que asciende, respectivamente, a 

las cantidades de 5.479,33 y 2.219 pesetas, coh cargo al 
crédito que figura consignado en el capítulo 1, artículo 10, 
del vigente presupuesto, destinado a los que ocasione la 
anexión de los Municipios limítrofes a Madrid; debiendo 
hacerse el libramiento de las cuotas por fracciones men­
suales o trimestrales, puesto que se está tramitando la 
supresión del Juzgado Comarcal de Canillejas. 

29. Aprobar cuarenta y seis certificaciones, por un im­
porte total de 1.971.411,55 pesetas, que formuladas por las 
dependencias correspondientes figuran unidas a los respec­
tivos expedientes, relacionadas con el abono a los interesa­
dos que en cada uno de ellos se determinan, con cargo a 
las oportunas partidas presupuestarias, de las cantidades 
que han de percibir aquéllos como consecuencia de sumi­
nistros, realización de obras y otros conceptos. 

30. Conceder a D. Antonio Moreno Anades, teniendo 
en cuenta que se trata de un caso previsto en el apartado f) 
de la regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención 
del pago de derechos correspolldientes a la licencia de aper­
tura deun depósito cerrado en la calle de Embajadores, 186, 
destinado a guardar útiles del puesto que posee. 

31. Acceder, con sujeción a las bases que a continua­
ción se transcriben, al escrito promovido por D. Manuel 
Martín Valiño, almacenista de patatas establecido en la 
calle de la Sófora, 54, interesando la concesión de un ré-

. gimen especial, mediante la presentación de declaración 
jurada, para el pago de los arbitrios correspondientes a la 
importación, abastecimiento y distribución de patatas, al 
igual que en otros casos similares, y teniendo en cuenta 
que por el interesado se ha prestado la conformidad a las 
indicadas bases: 

Primera. Los volantes que adjunta podrían valer sus­
tituyendo el encabezamiento "Arbitrio m.unicipal" por e! 
de "Declaración de entrada de patatas". Deberán ser sella­
dos, además, por la Oficina de Intervención del Mercado 
de Patatas, y cubiertos todos los demás requisitos que se 
consignan, se presentarán a la entrada de las Oficinas Sub­
alternas de Arbitrios para su comprobación y canje por e! 
tránsito correspondiente. 

Segunda. El citado industrial se comprometerá a sa­
tisfacer diariamente, y a su presentación, los volantes auto­
rizados por la misma, haciéndose, por tanto, responsable 
del pago de todas las introducciones que al amparo de 
dichos documentos se realicen; y 

Tercera. Garantizará esta operación el industrial so­
licitante constituyendo una fianza de 4.000 pesetas. 

32. Acceder, con sujeción a las mismas bases que se 
indican para el anterior, excepto la tercera, que se consig­
nará en los términos que se señalan, al escrito promovido 
por la Agrupación Española de Importadores y Exporta­
dores de Patatas, y en su nombre y representación por 
D. Migue! Alcobendas Sáez, interesando la concesión de 
un régimen especial, mediante la presentación de declara­
ción jurada, para el pago de los arbitrios correspondientes 
a la importación, abastecimiento y distribución de patatas, 
al igual que en otros casos similares, y teniendo en cuenta 
que por la entidad interesada se ha prestado la conformidad 
a las indicadas bases: 

Tercera. Garantizará esta operación la entidad solici­
tante constituyendo una fianza de 50.000 pesetas. 

33. Desestimar el escrito promovido por D. José Luis 
Mena Salinas Medinilla, en nombre propio y en el de los 
demás copropietarios de la finca número 2 de la glorieta 
del General Alvarez de Castro, interesando la devolución 
de las cantidades abonadas por el arbitrio sobre solares 
sin edificar correspondiente a la finca indicada y por los 
meses de noviembre y diciembre de 1949, teniendo en cuen­
ta que se ha comprobado que la cantidad reclamada corres­
ponde a período anterior a la fecha de su solicitud d~baja 
en matrícula, y que es doctrina consagrada por los \ Tribu-

Ayuntamiento de Madrid



314 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

nales que los arbitrios de carácter periódico, que son satis­
fechos sin reclamar contra el pago, presuponen el consen­
timiento del contribuyente. 

34. Conceder a Rodolfo Lama, Construcciones (Socie­
dad anónima), la bonificación del 90 por 100 en el arbitrio 
sobre solares sin edificar correspondiente al de su propie­
dad sito en la calle del Conde de Peñalver, 59, por el cuarto 
trimestre del pasado año, por haberse comprobado que la 
citada Sociedad está en posesión de la licencia de construc­
ción, y en aplicación, por tanto, de lo establecido por el 
decreto-ley sobre viviendas bonificables de 19 de noviem­
bre de 1948; debiendo rectificarse, teniendo en cuenta 
la indicada bonificación, la liquidación que se había prac­
ticado. 

35. Comunicar con urgencia a los Síndicos de los di­
ferentes gremios fiscales que tienen concertados el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del ar­
bitrio con fin no fiscal sobre consumiciones la obligación 
en que se hallan de satisfacer las cuotas de los meses trans­
curridos del presente año, incluso la de abril, con el aumento 
del 10 por 100 prescrito en el apartado e) de la condición 
sexta del documento de prórroga que finalizó el día 31 de 
diciembre de 1950, para lo que se les concederá un plazo 
improrrogable de diez días; significándoles que si no lo 
efectúan dentro de éste se procederá a su exacción por 
vía ejecutiva, sin perjuicio de que ello pueda suponer 
nota desfavorable para el establecimiento de nuevos con­
ciertos. 

36. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, una vez estudiado el proyecto de nuevo reglamento 
del Montepío de Previsión de los Funcionarios del Ayun­
tamiento de Madrid, elevado por la Junta general de dicha 
institución benéfica, visto el dictamen emitido por la Po­
nencia nombrada, a propuesta de la Comisión, por decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 10 de mayo del pasado 
año, en el cual, después de un detenido y minucioso es­
tudio del asunto, se proponen algunas modificaciones de 
tipo económico y administrativo al proyecto presentado, 
que tienden, desde luego, a mejorarlo y perfeccionarlo, 
teniendo en cuenta que la demora de la resolución de este 
asunto implica perjuicios de toda índole en los haberes pa­
siv.Qs de los causahabientes de los funcionarios: 

Primero. La aprobación del nuevo reglamento del 
Montepío de Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, 
que figura en el expediente, aprobado por la Junta general 
de Delegados y Asociados en sesión extraordinaria cele­
brada el día 20 de marzo de 1950, con la inclusión, en el 
cuerpo del mismo, de todas las modificaciones propuestas 
por la Ponencia encargada de su estudio. 

Segundo. Que de conformidad con el informe emiti­
do por la Intervención, no se hace necesario contraer crédito 
especial alguno para atender al mayor gasto que represen­
ten las modificaciones introducidas, ya que, en virtud del 
acuerdo municipal de 29 de mayo de 1931, el Ayuntamiento 
destinará anualmente al Montepío, dentro de las consigna­
ciones del presupuesto, la suma que sea necesaria para 
cubrir los fines del mismo después de utilizar los recursos 
señalados en su reglamento, salvo el capital, que es intan­
gible, acuerdo que debe ser ratificado; y 

Tercero. Que la vigencia del reglamento de que se 
trata comience, a todos sus efectos, a partir del 1 de enero 
de 1951. 

37. Celebrar con el propietario del restaurante Pavi­
llón, sito en los Jardines del Retiro, un concierto para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y de! 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones en la cifra 
anual de 120.000 pesetas por ambos conceptos durante los 
años 1950 y 1951, con la consiguiente anulación de las 
actas que se hubieren levantado. 

38. Celebrar con el dueño de la confitería La Luna, 

sita en la calle de Bravo Murillo, 122, un concierto para 
e! pago del impuesto sobre consumos y servicios de luj o 
en la cifra global de 40.000 pesetas, con efectos desde el1 de 
noviembre del pasado año hasta el 31 de octubre de 1952, 
con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de 
contratos. 

39. Disponer la baja, por cierre, en el concierto vi­
gente con el gremio fiscal de comestibles para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento sito en la calle de Segovia, 53, propiedad de don 
Miguel Fuentes, con efectos desde elide octubre de 1950, 
por un importe de 196,85 pesetas, y del de ultramarinos, 
enclavado en la calle de Alcalá, 130, propiedad de D. EIÍas 
Morano, con efectos a partir del 1 de noviembre de dicho 
año, y por la suma de 260,60 pesetas, cantidades que han 
de abonarse en las respectivas cuentas de concierto de 
dicho año. 

40. Disponer la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal de restaurantes económicos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! estable­
cimiento propiedad de los señores Muñoz y Alcalde, que 
estuvo situado en la calle de Jardines, 10, por cese en el 
ejercicio de la industria, con efectos desde elIde diciem­
bre de 1949, por la cuota anual de 9.056,89 pesetas, corres­
pondiendo, por tanto, 754,74 pesetas al tiempo de baja, 
y abonándose en la cuenta de concierto gremial una vez 
que se practique por la Administración de Rentas la nece­
saria liquidación. 

41. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 3.276,60, importe de! suministro de agua a varios 
grupos escolares durante el primero y segundo trimestres 
del año 1950; debiendo ser cargo dicha suma, como cré­
dito reconocido por tratarse de gasto correspondiente a 
ejercicio ya liquidado y sin consignación expresa en el 
actual presupuesto, al capítulo 1, artículo 4.°, de! vigente, 
en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

42. Reconocer un crédito total de 2.450,75 pesetas a 
favor del Ayuntamiento de Cercedilla . como importe de la 
tasa por servicio de alcantarillado de la finca de propiedad 
municipal destinada a Residencia del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, correspondiente a los años 1946 
a 1950, ambos inclusive, y por el suministro de agua a 
dicha dependencia durante el año último, por importes par­
ciales de 1.000 y 1.450,75 pesetas, respectivamente; de­
biendo ser cargo la expresada suma total, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo 1, 
artículo 4.°, del vigente presupuesto. 

43. Dejar sin efecto, como consecuencia de las recla­
maciones presentadas dentro del plazo señalado al efecto 
por diferentes interesados, la relación de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas por el concepto de contri­
buciones especiales, motivadas por las obras de renovación 
de aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle de 
Granada, entre las de Gutenberg y Doctor Esquerdo, ap~o­
bada por la Comisión Municipal Permanente en 27 de 
agosto de 1948 y rectificada posteriormente en 3 de 
marzo de 1950, y en su lugar aprobar, sin perjuicio de 
la tramitación legal correspondiente, la nueva relación 
formulada por el Negociado de Contribuciones especiales 
con fecha 8 de febrero de! año actual, con vista a la 
comprobación llevada a cabo por la Sección de Esta­
dística. 

44. Dejar sin efecto, C01110 consecuencia de las recla­
maciones presentadas dentro del plazo señalado al efecto 
por diferentes interesados, la relación de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas por 10 que se refiere a las 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de reno­
vación de pavimento y aceras ejecutadas por e! Ayunta­
miento en la calle del Divino Vallés, entre las de Embaja-
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dores Y Jaime El Conquistador, aprobadas por la Comisión 
Municipal Permanente en sesión de 17 de marzo de 1948, 
y en su lugar declarar. válida, sin perjuici~,de la trami­
tación legal correspondiente, la nueva relaclOn formulada 
por el Negociado de Contribuciones especiales con fecha 
31 de marzo del año actual, relativa a dichas obras y co­
nectora de los errores observados en la primera; debiendo, 
en su consecuencia, devolverse a los interesados que 10 
han solicitado o soliciten las cantidades que hubieren satis­
fecho indebidamente a consecuencia de los aludidos errores, 
en la forma y condiciones señaladas por la Sección corres­
pondiente. 

45. Quedar enterada, en armonía con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, de un fallo del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 9 de enero 
de 1950, desestimatorio de .la reclamación promovida ante 
dicho Tribunal por D. Eugenio Granado Cortón contra las 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 76 
de la calle de Modesto Lafuente, motivadas por las obras de 
renovación de pavimento y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública; debiendo comunicarse este 
acuerdo a los Servicios Económicos municipales por si las 
cuotas pertinentes no hubiesen tenido efectividad en aten­
ción a haber sido depositadas por el interesado. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con lo informado por la Asesoría Jurídica, un fallo 
del Tribunal Económicoaclministrativo de la Provincia, 
fecha 9 de enero elel corriente año, dictado en la reclama­
ción promovida ante el mismo por D. Florencio Cortés 
Alonso contra la exacción de derechos por una marquesina 
instalada en su establecimiento sito en la calle de Valle­
hermoso, 24; Y por cuyo fallo se revoca el acto adminis­
trativo impugnado, declarando en su lugar que el saliente 
a que se refiere no debe tributar como marquesina, anu­
lándose la liquidación practicada, y reconociéndose al recla­
mante el derecho a la devolución de su importe, si hubiere 
sido ingresado. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ar­
monía con 10 informado por la Asesoría Jurídica, un fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 23 de noviembre de 1950, dictado en la reclamación 
promovida ante dicho Tribunal por D. José María Ver­
dasco Verdasco contra la exacción del impuesto sobre con­
sUmos y servicios de lujo correspondiente a un autotaxí­
metro de su propiedad; y por cuyo fallo se revoca el acto 
administrativo impugnado, declarando en su lugar nulas 
las liquidaciones practicadas a que se refiere la reclamación, 
y que por la Inspección de dicho impuesto se proceda a 
determinar la fecha, dentro del segundo semestre del año 
1947, en que comenzó a prestar servicio el vehículo de 
que se trata, a los efectos de la oportuna tributación, si 
procediere, y con reconocimiento al interesado del derecho 
a la devolución que a su favor resulte como consecuencia 
de este fallo. 

48. Interponer, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadmínistrativo ante 
el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 14 de noviem­
bre de 1950, dictado en la reclamación promovida ante el 
mismo por D. Rafael de la Escosura y Matheu contra las 
contribuciones especiales afectas a la finca número 3 de la 
plaza ele Olavide, con vuelta a la calle de Palafox, moti­
vadas por las obras ele renovación de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha zona; y por cuyo fallo se revoca 
el acto administrativo impugnado únicamente en lo qt!e 
afecta al importe de la contribución especial, que deberá 
girarse teniendo en cuenta la línea de fachada frontera a 
la plaza de Olavide, o ~ea 12,50 metros, en lugar de 13,30 
metros, reconociéndose el derecho a la devolución elel ex­
ceso cobrado, si hubiera sido ingresado. 

Fomento 

49. Exigir a D. Hilario Cobos, propietario del ómni­
bus del servicio público matrícula M-74464, la cantidad de 
3.817,33 pesetas a que, según la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes, asciende la reparación de los desper­
fectos causados por el referido vehículo en el semáforo 
instalado en la plaza de V ázquez de Mella, con vuelta a la 
calle de las Infantas. 

50. Devolver a D. Juan Martínez López la fianza de 
37.418,64 pesetas que para responder de las obras de pa­
vimentación de la calle Central y del Mercado ele Aves 
del Matadero y Mercado de Ganados, cuya contrata le fué 
adjudicada el 18 de enero de 1945, hubo de constituir en 
la Caja General de Depósitos, según resguardo de la misma 
números 713.045 de entrada y 85.315 de registro, fecha 
14 de febrero de 1945, teniendo en cuenta que, según los 

. informes obrantes en el expediente, no existe responsabi­
lidad alguna por parte del referido contratista, ya que se 
han cumplido todas las condiciones estipuladas en la adju­
dicación, así como que se ha justificado el pago a la Ha­
cienda pública de los tributos reglamentarios. 

LICENCIAS DE OBRAS 

51 a 78. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, sien1pre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A Telefunken (S. A), para construir una nave en la 
calle de Antonio López, 127. 

A D. Emilio Castelló Vaquero, para obras de amplia­
ción en la finca número 12 de la calle de Abe!. 

A D. Víctor Vecina Romero, para construir una casa 
en la calle de Esperanza Carrascosa, 18. 

A doña Rita Miguel Arias, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 11 del paseo de los Caste­
llanos (Carabanchel). 

A D. Pedro Ureña, para construir una casa en la calle 
de Cenicientos, 13. 

A Productos Rocha (S. A), para construir una casa 
y una nave en un solar sin número de la carretera de 
Carabanche!. 

A D. José Carbajo Ramos, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 12 de la calle de los Artistas. 

A D. Juan Arredondo, para obras de ampliación en la 
finca número 12 de la calle de Adrián Pulido. 

A D. Santiago Basanta, para construir una piscina en 
la calle de Arturo Soria, 60 (Ciudad Lineal). 

A D. Benito Martínez Omaña, para construir una casa 
en la calle de María del Carmen, 1, con vuelta a la de 
Pericles. 

A D. Ovidio Garda Bravo, para obras de ampliación 
en la finca número 3 del paseo del Marqués de Zafra. 

A D. Adriano Madas González, para obras de amplia­
ción en la finca número 27 de la calle de la Genciana. 

A D. Luis de Alarcón, para construir una casa en un 
solar sin número de la calle de Jerónima Llorente. 

A D. Celso Rodilla, para obras de ampliación en la 
finca r,úmero 36 de la carretera de Leganés. 

A D. Maximiano Fernández, para construir una casa 
en la calle del Pintor Rivera, 20. 

A D. José Camisón Cabello, para obras de ampliación 
en la finca número 3 de la calle de Santiago (Carabanche1). 

A D. Florentino Conde Pérez, para construir una l'lave 
en la calle de San Juan de la Cruz, 16. 
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A D. Luis Cierco Soliva, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 4 de la calle ele Pablo Vidal 
(Ciudad Lineal). . 

A D. Manuel López Marca, para constnllr una casa en 
un solar sin número de la calle de Sánchez Pacheco. 

A D. Torcuato Requena Ortiz, para ampliación ele 
naves industriales en el kilómetro 7 de la vía del ferroca­
rril de circunvalación. 

A D. Vicente Montiel Rodríguez, para obras de am­
pliación y reforma en la finca. número 47 del paseo de las 
Acacias. 

A doña Antonia Alcaide Salas, para obras de amplia­
ción en la finca número.28 de la calle de Menéndez Pelayo. 

A D. Ramón García, para obras de ampliación en la 
linca número 12 de la calle de Valderribas. 

A D. Fausto Yagüe de Andrés, para construir una 
nave interior en un solar sin número de la calle de N ar­
ciso Serra. 

A D. Diego Pérez Campanario, para construir una casa 
en la calle de Mejorada del Campo, 1, con vuelta a la de 
Méndez Alvaro. 

A Cervezas Santander (S. A.), para construir una nave 
en el paseo del Molino, sin número. 

A la misma entidad, para construir unas oficinas con 
vivienda en el paseo del Molino, sin número. 

A la misma entidad, para construir una nave con vi­
vienda en el paseo del Molino, sin número. 

79. Conceder licencia a D. Diego Calvo Andaluz para 
construir un hotel en la calle de Carbonero y Sol, 15, cuya 
construcción se ejecutará, a la vista de 10 manifestado por 
el Arquitecto Director de Edi ficaciones privadas, en la 
forma que figura en el proyecto presentado al efecto, sin 
la rectificación que aparece en el plano de semisótano de 
uno de los ej emplares elel proyecto; debiendo pasar el expe­
diente a la Fiscalía de la Vivienda para que emita el in­
forme que es preceptivo, y a la Administración de Rentas 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos correspondientes. 

Policía Urbana y Rural 

80. Estimar, en vista de las actuaciones seguidas en 
el expediente, el recurso interpuesto por D. Hilario Galán 
San Miguel contra el acuerdo municipal, de S ele julio 
del pasado año, que le denegó, por no guardar la distancia 
reglamentaria con respecto al establecirpiento similar más 
próximo, sito en la calle de López de Hoyos, 229, licencia 
para peluquería de caballeros en la calle de la Escabiosa, 10 
(ChamartÍn); debiendo, en su virtud, concederse licencia 
para la industria de que se trata, con dos sillones, a dicho 
interesado. 

81. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interp\lesto 
por D. Gonzalo Ros Colomines contra el acuerdo munici­
pal, de 21 de febrero del año actual, que le denegó, en visla 
del desfavorable informe emitido por el señor Ingeniero 
J efe de la Inspección de Industrias, licencia para instalar 
maquinaria en la fábrica de mosaicos o loseta hidrá\llica 
en la calle de los Algodonales, 12, teniendo en cuenta que 
subsisten las mismas causas que motivaron aquella dene­
gación, a la que habrá de estarse. 

82. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Román Nicolás Seco contra el acuerdo municipal, 
de 14 de febrero del año actual, que le denegó, por prohi­
birlo la orden del Ministerio de Industria y Comercio de 
24 de abril de 1946, licencia para tienda de comestibles 
en la carretera de Canillas, 15, teniendo en cuenta que 
subsistente las mismas causas que motivaron aquella dene­
gación. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

83 a 89. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Ramón Millano Verge, para taller de electricista 
con varios elementos de trabajo en la calle ele San Ilde­
fonso, 30. 

A Galvanización (S. A.), para talleres mecánicos para 
la fabricación de cubos, como cambio de nombre, con va­
rios elementos de trabajo en la calle ele Antonio López, 67. 

A D. Gregorio Miguel Ruiz, para taller de cordelería 
con varios elementos ele trabajo en la calle de Valderribas, 
número 78 (nave). 

A Laboratorio Ramón y Cajal (S. L.), para laboratorio 
de especialidades farmacéuticas (dos grupos) y de ensayos 
y análisis clínicos (dos especialidades) e instalar un electro­
motor para el accionamiento de dos autoclaves y una cen­
trifugadora en la calle de Zorrilla, 29. ' 

A D. Eudaldo Bonet Soto, para taller de composturas 
de calzado con un banco de terminado, como ampliación, 
e instalar un electromotor con destino al accionamiento de 
dicho banco en la calle del Barco, 47. 

A D. Eustasio Ezquerra Seguido, para taberna con 
cafetera, como cambio de nombre, en la calle de Méndez 
Alvaro, 37. 

A Telefunken (S. A.), para fábrica de tubos electrónicos 
con varios elementos de trabajo en la calle de Antonio 
López, 127. 

DENEGACIONES 

90. Denegar la licencia solicitada por D. Miguel Alco­
bendas Saiz para depósito cerrado de patatas en la calle 
de la Esperanza, 11, teniendo en cuenta que, según informa 
la Inspección de Abastos, el interesado no figura como 
industrial introductor de dicho producto. 

Beneficencia y Sanidad 

91. Acceder, en vista de 10 informado por la Dirección 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la 
solicitud formulada por doña Teresa Rodríguez Asín para 
que sea puesto a su nombre el recibo número 11.031, que 
tigl1ra al de D. Antonio Portolés de la Cruz, correspon­
diente a la propiedad de una sepultura de segunda clase 
perpetua del indicado Cementerio. 

92. Conceder a D. Manuel Gutiérrez Herrero, en 
vista de los informes obrantes en el expediente, previo 
pago de los derechos correspondientes y siempre que por 
el interesado se cumplan las prescripciones señaladas en el 
de la Dirección del Cementerio de Nuestra Señora de la 
All11uc\ena, una sepultura de primera clase perpetua sita 
en la meseta tercera, cuartel 35, manzana 7, letra A , del 
indicado Cementerio. 

93 Conceder a D. Francisco Carrasco Reyes, en vista 
de los informes obrantes en el expediente, pr~vio pago de 
los derechos correspondientes y siempre que por el inte­
resado se cumplan las prescripciones stñaladas en el de la 
Dirección del Cementerio de Nuestra Señora de la AIJl1L1-
elena, dos nichos perpetuos sitos en la meseta segunda, 
sección 9.a, fila s.a, números SO y 51, del indicado Ce­
menterio. 

Gobierno interior y Personal 

94. Celebrar, con arreglo a las bases que oportuna­
mente se publicarán y que figuran ' en el expediente, con­
curso-oposición restringido entre operarios pertenecientes 
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a Talleres Generales y Transportes para cubrir las vacantes 
que existen de Conductores mecánicos de dicho Servicio, 
teniendo en cuenta que la propuesta formulada a tal fin por 
el señor Concejal Delegado de Talleres Generales se ajusta 
a los preceptos reglamentarios sobre el particular. 

95. Reconocer y abonar al Sargento, Motorista y 
\gentes del Cuerpo de Policía Urbana que constan en la 

relación que formulada por la Jefatura de dicho Cuerpo 
figura en el expediente un cuatrienio, en la cuantía y desde 
la fecha que para cada interesado se consignan en la expre­
sada relación, por aplicación del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 6 de septiembre de 1946. 

96. Reconocer a D. José María Martínez Cubells de 
Tordesillas el tiempo que C01110 Arquitecto interino ha pres­
tado en el Ayuntamiento anexionado de ChamartÍn de la 
Rosa y en el de Madrid, fijándosele el haber anual de 
14.157 pesetas con efectos desde el día 29 de marzo del 
presente año, en que, C01110 resultado de la oposición ('ele­
brada al efecto, fué nombrado Arquitecto municipal en 
propiedad, y fijándose el vencimiento del tercer cuatrienio 
el día 30 de junio de 1954, siempre que hasta entonces no 
sufra interrupción en la prestación de sus servicios; todo 
ello de conformidad con lo determinado en el acuerdo 
plenario de 21 de marzo de 1947. 

97. Computar, a efectos de cuatrienios, al Arquitecto 
municipal D. Miguel Sánchez Conde el tiempo que ha des­
empeñado el cargo con carácter de interino, sin solución 
de continuidad, de conformidad con 10 que concede el acuer­
do plenario de 21 de marzo de 1947, asignándole sobre su 
inicial, de 11.700 pesetas, el importe de un cuatrienio ven­
cido en 14 de septiembre de 1949, percibiendo el total 
de 12.870 pesetas a partir del día 30 de marzo último en 
que tomó posesión del cargo en propiedad, C01110 resultado 
del concurso-oposición celebrado al efecto, y fijándose el 
vencimiento del segundo cuatrienio el día 14 de septiembre 
ele 1953, siempre que hasta entonces no sufra interrupción 
en la prestación de sus servicios. 

98. Reconocer al operario del Servicio de Acopios don 
Julio Suárez de Puga Trompeta, a efectos de cuatrienios, 
el tiempo que prestó servicios en Parques y Jardines, como 
operario eventual afecto a la partida global, desde el 23 de 
octubre de 1939 hasta el 8 de julio de 1940 en cuya fecha 
pasó a su actual cargo; correspondiéndole el jornal de 
22 pesetas diarias, que le resulta de acumular al inicial 
de 15 pesetas el importe de tres cuatrienios progresivos 
del 10 por 100, con vencimiento del próximo y cuarto 
en 13 de mayo de 1952; debiendo quedar supeditado el 
abono de los atrasos por diferencias de jornal derivadas 
de este reconocimiento al dictamen que, previo informe de la 
Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

99. Reconocer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Saturnino Rodríguez Centeno, a efectos de cuatrienios, 
el tiempo que prestó servicios en Parques y Jardines, C01110 

obrero eventual afecto a la partida global, desde el 25 ele 
enero ele 1943 hasta el 13 de febrero de 1944 en que pasó 
a su actual cargo; correspondiéndole el jornal de 20,15 pe­
setas, que le resulta de acumular al inicial de 15 pesetas el 
importe de dos cuatrienios progresivos del 10 por 100, con 
vencimiento del próximo y tercero en 25 de enero de 1955; 
debiendo quedar supeditado el abono de los atrasos por 
diferencias ele jornal derivadas de este reconocimiento al 
dictamen que, previo informe de la Intervención, emita la 
Comisión de Hacienda. 

100. Jubilar al operario del Servicio de Parques y 
Jardines D. Jesús Díaz Doméns, por exceder de la edad 
reglamentaria y contar con más de veinte años de serVI­
cios, y asignarle una pensión de retiro de 26,60 pesetas 
diarias, equivalente al 76 por 100 de las 35 pesetas que le 
sirven de regulador (34,15 pesetas de jornal, más 0,85 pe­
setas del próximo cuatrienio en curso de vencimiento); 

debiendo comenzar a percibir dicha penSlOn de~ retiro a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo. 

101. Abonar a doña Consuelo Fernández Garda, C01110 

hija del que fué operario jubilado del Servicio de Limpie­
zas D. Constantino Fernández Cabana, la cantidad de pe­
setas 321,10, importe de veintiséis días de pensión del mes 
de enero último, a razón de 12,35 pesetas diarias, que podrá 
ser satisfecha a la interesada con cargo al capítulo IX, ar­
tículo 4.0

, del vigente presupuesto. 
102. Disponer, de conformidad con el Juzgado Espe­

cial depurador del personal de este Ayuntamiento y con el 
dictamen emitido por el señor Concejal Ponente, que se 
declare admitido sin imposición de sanción alguna al Maes­
tro municipal jubilado D. Saturnino Viñas MartÍnez. 

103 a 106. Abonar directamente a D. Ramón Herrero 
Anido, Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo in­
terina; a D. Julio del Castillo Fuentes y a D. Juan García 
Galindo, Agentes del Cuerpo de Policía Urbana, y a don 
Antonio López Herrera, Practicante de la Beneficencia 
Municipal, de conformidad con Jo informado por la Inter­
vención Municipal y por la Sección de Cuestiones sociales, 
como beneficiarios de familia numerosa de primera catego­
ría el total del impuesto de utilidades ele la tarifa primera, 
por rentas de trabajo, a los tres primeros, y el 50 por 100 
al último, con efectos a partir del 1 de enero del año actual, 
los dos primeros; del 1 de octubre del pasado año, el ter­
cero, y del 1 de diciembre del mismo año, el cuarto, en 
armonía con lo establecido en el apartado a) del artículo 7. 0 

del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado para la 
aplicación de la ley de 13 de eliciembre de 1943 sobre pro­
tección a las familias numerosas; concediéndoseles este be­
neficio con carácter provisional y a reserva de la resolu­
ción que en su elía se adopte por el Ministerio de Hacienda 
a la vista de la documentación presentada por los intere­
sados, y con arreglo a las demás condiciones determinadas 
en sus informes por las dependencias municipales al prin­
cipio indicadas. 

107. Abonar al Letrado D. Manuel Fatjo Nora, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la cantidad de 850 pesetas como importe de su minuta por 
honorarios derivados de sentencia dictada contra la Cor­
poración por la . Magistratura de Trabaja número 5 de esta 
capital por despido del obrero D. Santiago Gutiérrez As­
perilla, y disponer que la indicada suma sea cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, a 
la partida que para atenciones de esta Clase figura 'en el 
capítulo 1, artículo 5. 0 , del vigente presupuesto. 

108. N o most"rarse parte, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso, en el sumario que se 
sigue en el Juzgado de instrucción número 19 por hurto 
de tubería de hierro fundido en las obras de instalación ele 
un surtidor de gasolina en la calle de Dante junto a la 
carretera de Extremadura, teniendo en cuenta que, según 
informa la Inspección de los Servicios Técnicos, el mate­
rial substraído no es de propiedad municipal, y por tanto, 
no ha sufrido perjuicio económico el Ayuntamiento. 

109. N o mostrarse parte, en armonía con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su elía pueda corresponder 
al Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el .T uzgado 
de instrucción número 15 por robo ele adornos de plomo 
de las verjas que circundan las mesetas de la cuesta de 
la Vega. 

Cultura 

] 10. Aprobar un gasto de 46.000 pesetas, importe del 
crédito concedido por la Comisión, con destino a becas 
para los alumnos de la Escuela municipal ele Artes Indus­
triales, se ún relación remitida por la Dirección de ~ncha 
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Escuela, que figura en el expediente; debiendo ser cargo 
la expresada suma, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 620 del vigente pre­
supuesto. 

111. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con destino 
a conceder un donativo a la Asociación de Maceros, Por­
teros y Ordenanzas del Ayuntamiento de Madrid, para 
contribuir a la fiesta religiosa en honor de su Patrón, el 
Santo Angel de la Guarda; debiendo ser cargo la indicada 
suma, en armonía con 10 informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 621 del vigente presupuesto. 

Acopios 

112. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Dirección del Servicio de Acopios con autorización del 
señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho Servicio du­
rante el pasado mes de marzo, teniendo en cuenta que en 
la tramitación de los mismos se ha observado cuanto sobre 
dicha materia previene la actual legislación municipal. 

113. Adoptar los acuerdos qtte a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta la necesidad de adquirir los 
carbones de antracita que durante un año precisen los Ser­
vicios y dependencias municipales: 

Primero. Que como resultado de haber sido declara­
das desiertas por falta de licitadores dos subastas celebra­
das consecutivamente para adjudicar el suministro de los 
carbones de antracita que se precisen durante un año para 
todos los Servicios y dependencias municipales, se faculte 
a la Delegación del Servicio de Acopios para seguir adqui­
riendo por gestión directa aquellas cantidades de antracita 
que sean de imprescindible necesidad para los Servicios, 
mientras tanto se resuelven las nuevas gestiones a realizar, 
que se determinan en el apartado siguiente; y 

Segundo. Que haciendo uso de la facultad que con­
fiere el apartado b) del artículo 311 de la vigente ley 
Municipal, se gestione por la Delegación de Acopios la 
adquisición y suministro de dichos carbones de antracita 
que se precisen durante un año, con arreglo a las siguien­
tes normas: 

a) Con estricta sujeción a los pliegos de condiciones 
económicoadministrativas y facultativas que rigieron en las 
licitaciones declaradas desiertas. 

b) Por igual precio tipo de 650 pesetas la tonelada 
métrica, si bien haciendo la salvedad de que se admitirán 
proposiciones al alza y a la baja; y 

e) Se anunciará dicha adquisición en dos diarios de 
esta capital, así como en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. . 

Deportes y Festejos 

114. Aprobar un gasto de 8.300 pesetas por la adqui­
sición, de la casa Platería D. GarcÍa, de la copa 1}10delo, 
elegida mediante el concurso" celebrado al efecto, para los 
trofeos municipales que otorgue el Ayuntamiento, y dis­
poner que la mencionada suma sea cargo, en armonía con 
10 informado por la Intervención Municipal , al crédito con­
signado a tal fin en el capítulo X, artículo 6.0, del vigente 
presupuesto; debiendo solicitarse de la Dirección de usos 
y consumos de lujo la e,-xención del impuesto que grava 
esta adquisición . 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

115. Ouedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidenci;, fecha 5 del corriente, disponiendo. a propuesta 
del señor Teniente de Alcalde Delegado del distrito, y por 
no reunir las condiciones determinadas en el artículo 70 de 
la vigente ley de Régimen local, el cese de D. Enrique 
Durán Verdugo en el cargo de Alcalde en el barrio llamado 

Villa de Vallecas, agradeciéndole los serVICIOS prestados. 
116. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 

Presidencia, fecha 5 del corriente, nombrando Alcalde del 
barrio llamado Villa de ValIecas, en uso de las atribuciones 
que le confiere el artículo 70 de la vigente ley de Régimen 
local, y a propuesta del señor Teniente de Alcalde Dele­
gado del distrito, a D. Luis Cabrera Puntero, que reúne 
las condiciones señaladas al efecto en el mencionado ar­
tículo, y que desempeñó el cargo de Teniente de Alcalde 
en aquel extinguido Ayuntamiento. 

117. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 2 del corriente, por el que, realizada el 
día 27 de marzo último la anexión del pueblo de El Pardo 
al término municipal de Madrid, designa a D . José María 
Miró Bernat Alcalde de barrio en dicha entidad local , con­
firmando el nombramiento verbal conferido en aquella fecha, 
y con la delegación de las siguientes facultades: 

Primera. Representar a la Alcaldía Presidencia, ejer­
ciendo en su nombre la Jefatura de todos los Servicios. 

Segunda. Hacer cumplir las disposiciones del Ayun­
tamiento que le sean comunicadas. 

Tercera. La señalada en la letra C del artículo 116 de 
la vigente ley de Régimen local. 

Cuarta. La contenida en la letra E del mismo ar­
tículo; y 

Quinta. Velar por el cumplimiento de las normas pro­
visionales que se le remitirán. 

Hacienda 

118. Librar, por trimestres, a favor de la Delegación 
Política de F. E. T. y de las J. .0. N. S. de Vallecas, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal, y al igual que se venía haciendo en ejercicios ante­
riores, la subvención de 75.000 pesetas consignada en el 
concepto 120 del presupuesto de anexión de dicho Ayun­
tamiento. 

119. Celebrar con el gremio fiscal de cinematógrafos 
un concierto para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo en la cifra ele 32.000.000 de pesetas anua­
les para los años 1951 y 1952, con sujeción a las bases 
que, redactadas al efecto, figuran en el expediente, y que 
han sido aceptadas por el referido gremio. . 

Fomento 

120. Aprobar los pliegos de condiciones tanto facul­
tativas como económicoadministrativas para adjudicar, me­
diante subasta, las obras de construcción de sepulturas de 
segunda clase para adultos en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena (proyecto Q): y disponer que el 
presupuesto ele estas obras, que asciende a 789.116,68 pe­
setas, sea carg-o. en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal. al crédito que para estas atenciones 
figura consignado en el capítulo XI, artículo 1.0, del vi­
gente presupuesto. 

- 121. Aprobar los pliegos de condiciones tanto facul­
tativas como económicoadministrativas para adjudicar. me­
diante subasta, las obras de construcción de sepulturas de 
primera clase para adultos números 2 y 3 en el Cementerio 
ele Nuestra Señora de la Almudena (proyecto P); y dispo­
ner que el presupuesto ele estas obras, que asciende a pe­
setas 731.915,72, sea cargo a los mismos capítulo y artículo 
presupuestarios que se indican para el anterior. 

Deportes y Festejos 

122. Aprobar las bases que a continuación se expre­
san, a las que habrá de su;etarse el concurso de escaparate~ 
entre comerciantes e industriales de la capital, que, al 
igual que en año anteriores, se celebrará en el presente, 
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con ocas IOn de la festividad de San Isidro Labrador, en 
sus dos aspectos: el primero, para premiar el adorno de 
escaparates confeccionados con elementos exclusivos de 
géneros a que se dedica la propia industria o comercio en 
que se establezca este escaparate, y el segundo, con libertad 
absoluta de iniciativa y de elementos de que se quiera valer 
el industrial o comerciante para proceder al adorno: 

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
abre un concurso entre comerciantes e industriales de esta 
capital que procedan al adorno de sus escaparates con oca­
sión de la festividad de San Isidro Labrador. 

Segunda. El adorno de los escaparates, cuyos comer­
ciantes o industriales quieran tomar parte en el concurso, 
deberán quedar totalmente instalados en la mañana del sá­
bado día 5 de mayo, y permanecer en igual situación hasta 
el día 31 del propio mes. 

Tercera. Los escaparates se compondrán y adornarán 
con los elementos que se expendan o relacionen con la in­
dustria o comercio concursante. 

Este concurso comprenderá dos clases de la misma ca-
tegoría: 

a) La plástica de los escaparates; y 
b) La luminotecnia de los mismos. 
Para cada categoría se establecen tres premios: el pri­

mero de 5.000 pesetas, el segundo de 3.000 y el tercero 
de 1.000. 

Al propio tiempo se concederá a cada industrial o co­
merciante premiado un gallardete con el premio que le 
haya sido asignado. 

Cuarta. Todo comerciante particular o entidad mer­
cantil que proceda al adorno de algún escaparate con el 
deseo de tomar parte en este concurso habrá de manifes­
tarlo por escrito al Ayuntamiento, dirigiendo carta o co­
municación a nombre del ilustrísimo señor Vicepresidente 
de la Comisión de Deportes y Festejos antes del domingo 
día 6 de mayo. 

Quinta. El Jurado estará presidido por el ilustrísimo 
señor Vicepresidente de la Comisión, D. Emilio Jiménez 
Millas; formando parte del mismo el señor Concejal De­
legado, D. Alberto Aní~al, y el Vocal D. Diego de Reina, 
actuando de Secretario el que 10 es de la Comisión; y 

Sexta. El Jurado se reunirá para la concesión de los 
premios el jueves día 17 de mayo por la mañana, proce­
diéndose a levantar la correspondiente acta del fallo, y otor­
gándose a continuación los premios en metálico y gallar­
detes a los establecimientos premiados. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

123. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone, de conformidad con 10 interesado por 
el señor Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, se 
abone a D. Pablo Cantó, contratista de las obras de los 
grupos escolares que se construyen en la calle de López 
de Hoyos y en el barrio de Usera, las cantidades de pese­
tas 63.383,92, 56.218,32 y 171.517,04, importes de las cer­
tificaciones números 16 y 17, correspondientes al primer 
grnpo, y número 19, del segundo, que, incrementadas en 
el 4 por 100 para el fondo de indemnizaciones, dan un 
total de 302.763,65 pesetas, cuya suma será cargo, con 
carácter reintegrable, en armonía con 10 informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 13 del presupuesto ex­
traordinario de capitalidad. 

124. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone, de conformidad con 10 interesado por 
el señor Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, se 
abone a D. Luis Serrano N ovo, contratista de las obras de 
los grupos escolares que se construyen en la calle de Víctor 
Pradera y en la plaza de Ramales, las ' cantidades de pese-

tas 285.602,94, 228,251,67 y 169.854,33, importes de las 
certificaciones número 11, correspondiente al primer grupo, 
y números 13 y 14, del segundo, que, incrementadas en el 
4 por 100 para el fondo de indemnizaciones, dan un total 
de 710.953,30 pesetas, cuya suma será cargo, con carácter 
reintegrable, al mismo concepto presupuestario que se in­
dica para el anterior. 

Cultura 

125. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con la Ponencia designada al efec­
to, como resolución del concurso celebrado para premiar 
libros y articulas sobre Madrid publicados en el año 1950: 

Primero. Declarar desierto el premio de 15.000 pe­
setas para el libro editado durante el año 1950 y dedicado 
a Madrid, ya que los tres trabajos presentados, a pesar de 
su valor literario, no se ajustan a las condiciones marcadas 
en las bases del concurso. 

Segundo. Crear un tercer premio, de 5.000 pesetas, y 
tres menciones honoríficas, de 2.000 pesetas, para el con­
curso de artículos, y resolver éste en la siguiente forma: 

Conceder tres premios, de 5.000 pesetas cada uno, a las 
colecciones de artículos publicados por D. Tomás Borrás 
en el diario Pnebla. D. Francisco Casares en la Hoja del 
Lunes y por D. Rafael López Izquierdo en El Alcá:;ar. 

Conceder tres menciones honoríficas, de 2.000 pesetas 
cada una, a las colecciones de artículos publicados por 
D. José del Campo en los diarios Madrid y El Pueblo Ga­
llego, de Vigo; D. Joaquín Campillo en el diario Dínea, de 
Murcia, y D. Francisco Hernández Morcillo, con el seudó­
nimo de J. M arer, en el diario Ya; y 

Tercero. Que el importe total, de 21.000 pesetas, sea 
cargo al crédito consignado en el capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto. 

* * * 
126. Disponer, a propuesta de la Presidencia, que las 

sesiones ordinarias de la Comisión Municipal Permanente 
tengan lugar en 10 sucesivo los miércoles a las once de la 
mañana, en lugar de a las doce, como se venían celebrando. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

• • * 
RECTIFICACION 

Reproducido con error en el extracto número 82, pu­
blicado en el número 2.824 del BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID, correspondiente al 12 de marzo del 
año actual, el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 9 del indicado mes, referente a la creación y 
dotación de plazas de Auxiliares mecanógrafos y taquí­
grafos, se publica ahora de nuevo íntegramente y tal como 
en efecto fué adoptado y aparece en el acta de la sesión 
a que corresponde: 

"82. Ratificar el dictamen de la Comisión Municipal 
Permanente, de 9 de febrero último, relativo a la creación 
y dotación de plazas de Auxiliares mecanógrafos y taquí­
grafos, introduciendo las modificaciones necesarias, una 
vez visto el informe de la Intervención General, con 10 
que queda acordado lo siguiente: 

Primero. Refundir las partidas números 151 y 160 que 
figuran en el capítulo VI, artículo 1.0, conceptos 5.° y 13, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, con el epí­
grafe "Personal auxiliar administrativo" y la plantilla si­
guiente: 

165 plazas de Auxiliares administrativos 
taquígrafos mecanógr-afos, a 8.000 pe-

Pesetas 

setas anuales ................................. 1.320.000 
-------

SW/La y sigue ............... 1.320.Q!)0 
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SU1/Ia anterior 

24 plazas de Auxiliares administrativos 
taquígrafos mecanógrafos, a 8.000 pe­
setas anuales, con efectos desde el 1 de 
julio próximo .......................... .. ... . 

125 plazas de Auxiliares administrativos, 
a 8.000 pesetas anuales, con efectos 
desde e! 1 de julio próximo . .. . ....... . 

Auxiliar ........... . ....................... : ...... . 
Para pago de cuatrienios .................... . 
Gratificación a cinco Taquígrafos de se-

siones, a 3.000 pesetas .................. . 
Para pago del plus de carestía de vida a 

un Auxiliar procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa. 

2 Auxiliares calígrafos, a 8.000 pesetas. 
2 Auxiliares procedentes del anex:ionado 

Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, a 
8.000 pesetas ............................... . 

TOTAL .................... . 

Pesetas 

1.320.000 

96.000 

500.000 
6.000 

636.915,20 

15 .000 

1.200 
16.000 

16.000 

2.607.l15,20 

cantidad igual a la suma ele las consignaciones presupuestas 
de las dos partidas que se refunden. 

Segundo. Las veinticuatro plazas ele nueva provisión 
de Taquígrafos, que se imputarán a la partida actual ele 
Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos, no 
podrán disfrutar en el presente ejercicio del aumento de 
500 pesetas a que se refiere el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, por haberse resuelto este aumento 
con posterioridad a la aprobación de! presupuesto y pro­
hibirlo la prevención d) del artículo 649 de la vigente ley 
de Régimen local, teniendo efectos dicho aumento a partir 
de! próximo presupuesto. 

Tercero. Respecto a los Auxiliares taquígrafos meca­
nógrafos actuales que van a quedar en el concepto de Ta­
quígrafos, para quienes también se proponía el aumento 
de 500 pesetas, éste no tendrá efecto hasta la vigencia del 
próximo presupuesto, por las mismas razones expuestas en 
e! apartado anterior; y 

Cuarto. Dejar sin efecto la reducción acordada del 
número de plazas de Vigilantes de Arbitrios hasta tanto 
se proponga una reorganización integral de este Servicio." 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
ci'mientos que no son incómodos, insalubres ni peligro..sos 
y estar favorablemente informados por los Servicios T éc-

nicos municipales 

D. José Rivera Sanz, para taller de pintor de brocha 
en la calle de San Bernardino, 22. 

D. Hilario Longás Díez, para taller de electricista en 
la calle de la Orden, 6. 

D. Luis Ponce Montañés, para pensión en la calle de 
San Bernardino, 10. 

Doña 'Manuela García Gómez, para venta de flores na­
turales en la calle de Mejía Lequerica, 3. 

D: Teodoro Benito Fernández, para frutería y cacha­
rrería en la calle de Nicolás Sánchez, 27. 

D. Miguel Alcobendas Sáez, para venta de frutos secos 
por mayor en la Cava Alta, 32. 

Doña Tomasa de Lucas Serrano, para despacho de leche 
en la calle de Fere!uz, 23 (Chamartín). 

Come,rc.ial Industrial de Productos Agrícolas (S. A.), 
para deposIto cerrado de especulador de piensos en e! paseo 
de las Yeserías, 81. 

D. Abe!ardo Requena Calabuig, para depósito cerrado 
en la calle de la E trella, 10. 

Doña Angeles Martín Sancho, para casa de huéspedes 
en la calle de Fuencarral, 16. 

D. Enrique Lacasa Dehesa, para fábrica de patatas fri­
tas en la calle de Azcona, 22. 

Doña Soledad López Díaz, para taberna en la calIe de 
Amanie!, 36. 

D. Manuel Otero López, para venta de materiales de 
construcción en la calle del Conde Duque, 10. 

D. José Collado López de Haro, para taller de sastre 
con géneros en la calle de Fuencarral, 15. 
- Doña María Ortiz Picón, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Lista, 42. 

D. Jacinto Ramos Benavente, para venta ele aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Antón Martín, cajón níL­
mero 41 . 

D. Gregario García García, para taberna en la calle de 
Marcelo Usera, 24. 

Doña Fidela Ramilla López, para casa de huéspedes en 
la calle de San Lucas, 13. 
- Doña Micaela Tanarro Casilla, para cacharrería y fru­
tería en la avenida de la Habana, 65. 

Doñ Angeles Gómez Martín, para pensión en la calle 
de la Magdalena, 20. 

D. Enrique Alcántara Gómez, para mercería en la calle 
del Cabo Nicolás Mur, 33 (Carabanchel Bajo). 

D. Antonio Porres López, para fábrica de cuerdas para 
uso quirúrgico y especialidades farmacéuticas en la calIe de 
Santa Clara, 4. 

Doña Guillermina M esa Herreruela, para fábrica de 
juguetes en el paseo de Extremadura, 13. 

Doña Josefa Cabanas Doval, para venta de carnes, to­
cino y jamón en el paseo de Extremadura, 144. 

D. Marcos del Pozo Casanova, para taller de artículos 
ele viaj e en la calIe de las Aguas, 1. 

Doña Nicasia Gil Zazo, para lechería en la calle de la 
Libertad, 6. 

D. Isidro Moreno Moreno, para taller de sastre con 
géneros en la glorieta de Quevedo, 7. 

D. Juan Peral Valdovinos, para depósito cerrado del 
establo principal (Cardenal Cisneros, 45) en la calle de 
Olid, 15. 

D. Herminio Hernández Hernández, para barbería en 
la caIle de Sebastián Alvaro, 9 (Carabanchel Alto). 

D. Claudio Barbero Viejo, vara alquiler ele trajes de 
caballero y velos, ampliación de compraventa y camisería, 
en la calle de Luchana, 16. 

D. Juan Delcán Cabaranes, para venta ele máquinas 
ele escribir y papelería en la calle de las Infantas, 9. 

D. Esteban Adrián Molero, para venta de chatarra en 
.la calle de López de Hoyos, 119. 

Doña Ramona Sanz Sánchez, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 39. 

D. Juan García Lázaro, para venta de chatarra en la 
calIe de José Garrido, 6 (Carabanchel Bajo). 

D. Rafael Peñalver de la Concepción, para talIer de 
carpintería en la calle elel Amparo, 25. 

D. Vicente Padrón Espino, para agencia ele transpor­
tes en la calle de Francisco Campos, 16 (Colonia de la 
Cruz del Rayo). 

Hijos de José María Sipos, para taller ele vidriero 
fontanero sin elementos mecánicos en la calle de García 
de Paredes, 42. 

D. José Carhallería Santos, para despacho de pan en 
la calle de la Justicia, 14 (Carabanchel Bajo) . 
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D. Rafael Yanes Barreta, para almacén de plátanos 
en la calle del Humilladero, 4. 

D. Juan Antonio Ilarduya acial, para depósito cerra­
do en la calle del Ferrocarril, 13. 

D. Conraelo Campos Sabater, para venta de tejidos por 
mayor en la calle de Fernanflor, 8. 

D. J esús Iglesias de Frutos, para venta de frutos secos 
en la calle de los Cedros, 14. 

Banco Hispano Americano, para sucursal urbana en la 
calle ele Bravo Murillo, 300. 

Doña María Luisa Fernández Gómez, para academia 
de corte y confección en el paseo de las Delicias, 90. 

D. Vicente Franganillo Beneítez, para pescadería erlla 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 80. 

Doña Julia García Aranda, para venta de artículos de 
limpieza y libros usados en la calle de Covadonga, 13. 

D. Marcelino Martín J iménez, para tienda de comesti­
bles en la calle de Castellón, 12. 

La Sepulvedana (S. L.), para despacho cenlral de via­
jeros y transportes en la calle de Emilio Can'ere, 3. 

D. Donato de la Cuerela Leria, para frutería y cacha­
n'ería en la calle ele San Leopolelo, 36. 

D . Bernardo Fernández Muñoz, para freiduría de cor­
tezas y patatas en la calle de Boadilla el el Monte, 4. 

D. Benilele Soler Albaelalejo, para churrería en la calle 
de Francisco Silvela, 67. 

D . José Arino Alquézar, para fábrica ele losetas en la 
calle de Vinaroz, 23. 

Doña Beatriz Bermejo Lozano, para tienda de ultra­
marinos en la calle ele la Madera, 2. 

Doña Rosario Scarpa Vilhes, para venta de flores na­
turales en la calle de Valverde, 11. 

D. Rafael San Miguel, para peluquería de caballeros 
con dos sillones en la calle de la Menta, 23. 

1. M. A S. A., para venta de bollos en la calle de la 
Caridad, 40. 

D. Pedro Ruisalido León, para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de Sagasta, 25. 

D. Vicente García Julia, para venta de muebles corrien­
tes en la avenida de la Reina Victoria, 43. 

Doña María Asunción Fernández de Hoyos, para des­
pacho de pan en la calle de Agustín Querol, 20. 

Doña Amalia Fernández Méndez, para despacho de 
pan en la calle de Argüeso, 12 (Carabanchel). 

D. Santiago V ázquez Sola, para almoneda en la Ribera 
de Curtidores, 29, tienda número 23. 

D. Segundo Alonso Sierra, para taberna en la carre­
lera de Toledo, 22. 

D. Antonio Rodríguez Docampo, para depósito cerra­
do para guarelar útiles de trabajo en la calle de Hilarión 
Eslava, 28. 

D. Delfín Fernández Fernánelez, para cacharrería en 
la calle del Lino, 57 (Cha1l1artín). 

D. Francisco Alvarez López, para pensión en la calle 
de la Madera, 1. 

D. Reinaldo Jill1énez Monteagudo, para taller de re­
lojero composturero en la calle de la Virgen de Nieva, 
número 1. 

Doña Inés Mediero Crespo, para peletería en la calle 
del Barquillo, 15. 

D. Carlos Paseiro Cid, para mercería y perfumería 
en la calle de Hilarión Eslava, 33. 

D. Pedro Pozas Frías, para taller de sastre con géne­
ros en la calle del Conde de Romanones, 14. 

D. Venerando Hernández Dorado, para cacharrería en 
la calle de las Margaritas, 12. 

D. Ticiano García Garda, para despacho de bollos en 
la calle de los Tres Peces, 34. 

D. Guzmán Prieto Prieto, para academia con vanos 
profesores en la calle de Cea Bermúdez, 26. 

Doña María ele los Angeles de Anitúa y O\:hoa de 
Eguileor, para academia e Internado de señorit<! en la 
calle de Hilarión Eslava, 38. 

Doña Justa Ivluñoz Bueno, para venta de quincalla y 
bisutería en la calle del León, 37. 

D. Manuel López Garda, para venta de calzado ordi­
nario en la calle del Labrador, 15. 

D. Adolfo Serrano García, para peluquería de señoras 
con dos sillones en la calle de Leganitos, 39. 

D. Miguel Gastell Poblador, para venta de carne de 
ganado equino en la calle del Mesón de Paredes, 83. 

Hijos de Luis Riesgo, para tienda ele ultramarinos en 
la calle del León, 23. 

Doña Isidra Bartol Manzano, para mercería en la calle 
de Fernán González, 61. 

Doña Guadalupe Fernández Trigo, para taberna en la 
calle ele Hernani, 3. 

D. José Rodríguez Otero, para venta de muebles y 
camas ele metal en la calle de Ibiza, 31. 

Tomás Redondo y Compañía (S. L. ), para depósito 
cerrado ele papel en rama en la calle de las Huertas, 53. 

D. Santiago Aparicio Poser, para venta de muebles de 
lu j o en la calle de J avellanos, 6. 

D. Domingo Rueda Dueñas, para taller de sastre con 
géneros en la avenida ele José Antonio, 70. 

Doña Lorenza García Cuadrado, para lencería en la 
avenida de José Antonio, 55. 

Líneas Aéreas Escanelinavas, para oficinas en la aveni­
da de José Antonio, 55. 

D. José González Sosa, para taller de saslre con gé­
neros en la avenida de José Antonio, 59. 

Civitas (S. A), para domicilio social provisional en la 
plaza ele los Mostenses, 1. 

D. Miguel García Sánchez, para taller de reparación 
de calzaclo en la calle ele la Magdalena, 21. 

D. Arturo Tagle de! Castillo, para venta de chatarra 
en la calle de las Margaritas, 8. 

D. Anselmo Martín Arana, para taller ele sastre sin 
géneros en la calle Mayor, 32. 

D. Aurelio Sanz Sánchez, para mercería y venta de 
confecciones para señoras y niños y juguetes ordinarios 
en la calle de N arváez, 25. 

D. Francisco López de Ayala Fernández, para taller de 
cerrajería y soldadura autógena en la calle de Embaja­
dores, 182. 

D. Eulogio Hernández Ramos, para depósito cerrado 
de ceras sin labrar y miel en la calle de Hernán Cortés, 16. 

D. Antonio Carreras Parra, para peluquería de seño­
ras con dos sillones en la calle de Jaime el Conquistador, 
número 20. 

D. Luis L10rente Lázaro, para venta de calzado ordi­
nario y cacharrería en la calle ele Marcenaelo, 3. 

D. José María Morales Zavaleta, para venta de maqui­
naria y accesorios en la calle ele Maudes, 60. 

Doña Carmen Blanco Martín, para despacho de leche 
en la calle ele los Pinos Alta, 16 (Chamartín). 

D. Victoriano Sal11pedro López, para taller de repara­
ción ele aparatos de radio en la calle de las Espartinas, 6. 

D. Anselmo Sanz López, para pensión en e! paseo del 
Prado, 44. 

D. José María de Marta y Cavanna, para compraventa 
ele máquinas de. escribi r y taller de reparación ele las mis­
mas en la calle ele Carretas, 12. 

Instituto Cientí fico Español ele Investigaciones, para 
academia ele cultura psicomagnética en la calle e1el Doctor 
Castelo, 32. 

Ferreterías Unceta (S. A.), para venta ele maquinaria 
en la ca1le de La Coruña, 26. 

D. Arturo Schell Moñiz, para venta de ropas hechas 
en la calle de Concepción Arenal, 3, 
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Doña J esusa Montalvo Ma.rtínez, para taberna en la 
calle de Hernani, 45 . 

Aseguradora Nacional (S. A.), para oficina administra­
tiva en la calle de Alfonso XII, 44. 

D. José Móstoles Almería, para oficina de pintor re­
vocador (sin taller) en la calle de Leganitos, 31. 

Cromna Española (S. A), para oficinas en la calle de 
Montalbán, 9. 

D. Anastasia Zamora Barba, para biblioteca circulante 
y venta de artículos de limpieza y juguetería ordinaria 
en la calle de Francos Rodríguez, 42. 

D. Esteban de la Torre García, para venta de maqui­
naria y efectos navales en la calle de Alfonso XII , 44. 

D. Laureano Martín Marcos, para taller de charolista 
en madera en la plaza de! Campillo del Mundo Nuevo, 1. 

Doña Margarita Regúlez Torres, para camisería fina 
y lencería en la calle de Peligros, 14. 

Doña Trinidad Peña Palacios, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Valderribas, 45. 

D. Antonio Záforas Bosque, para oficina administra­
tiva en la calle de! Tutor, 45. 

Slavia (S. L.), para oficinas en la calle de San Agustín, 
número 8. 

D. Isaac García Gómez, para taller de sastre sin géne­
ros en la calle de Pelayo, 2. 

D. Alfredo García Sánchez, para librería en la calle 
de Preciados, 27. 

Madrid, 16 de abril de 1951.--E1 Alcalde Presidente, 
JosÉ MOREKO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

Secretaría 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la C01llisión MUllicipal Permanente de 
14 de febrero de 1951, sancionado por el A'Vuntamiento 
Pleno en sesión de 9 de marzo siguiente, y cón la debida 
autorización de la Dirección General de Administración 
local, por la presente se convoca concurso para proveer la 
pla:::a de Oficial mayor de Intervención del excelentísimo 

Ayuntamiento de Madrid 

De conformidad con lo establecido en e! reglamento de 
Secretarios, Interventores de fondos y Empleados munici­
pales en general de 23 de agosto de 1924 y leyes sobre 
provisión de vacantes de aquellos funcionarios de 23 de 
noviembre de 1940 y 11 de diciembre de 1942, la citada 
plaza, a que se refiere el artículo 67 del reglamento aludido, 
se proveerá con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de la plaza de Oficial 
mayor de Intervención del Ayuntamiento de Madrid, do­
tada con el haber inicial de 23.000 pesetas anuales, que 
será incrementado con el aumento del 10 por 100 progre­
sivo, conforme determina el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 6 de septiembre de 1946, por cada cuatro años 
de servicios acreditados a la Corporación, y con los demás 
derechos inherentes a los funcionarios de este Ayunta­
miento y los que le sean aplicables del Cuerpo de 'Inter­
ventores de la Administración loca!. 

Segunda. El cargo será incompatible con cualquier 
otro de! Estado, Provincia, Municipio y restantes organis-
1110S de carácter público. 

Tercera. Como funciones y deberes del cargo se seña­
lan, con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 67 de! regla­
mento de 23 de agosto de 1924, antes citado, los siguientes: 

1.0 Sustituir al Interventor en enfermedades, ausen­
cias y vacantes. 

2.° Inspeccionar, bajo las órdenes de! Interventor, el 
funcionamiento de los Servicios. 

3.° Tendrá a sus órdenes el Negociado Central y la 
obligación de permanecer en la oficina las horas normales 
y siempre que se realicen por la tarde trabajos extraor­
dinarios en cualquiera de las dependencias de la Inter­
vención. 

4.° Desempeñar todas las funciones que le sean dele­
gadas por e! Interventor del Ayuntamiento; y 

5.° La Corporación, a propuesta de la Intervención, 
podrá encargarle de modo permanente o transitorio de la 
Jefatura concreta de alguna Sección o Servicio. 

Cuarta. Podrán tomar parte en el concurso todos 
aquellos Interventores de fondos de la Administración local 
que, figurando en el respectivo escalafón, pertenezcan a 
las categorías especial y primera y cumplan además las 
condiciones que resultan de los documentos exigidos en el 
apartado siguiente. 

Quinta. Los concursantes deberán acompañar a su so­
licitud los siguientes documentos : 

a) Resolución de la Corporación local o Colegio pro­
fesional que le haya depurado favorablemente en relación 
con e! Movimiento N aciona!. 

b) Certificación del Registro Civil que pruebe la edad 
de! solicitante. 

c) Hoja de servicios como funcionario del Cuerpo de 
Interventores de Administración local, autorizada y cali­
ficada por el Presidente de la Corporación en que los haya 
prestado, según dispone el artículo 68 de! reglamento de 
23 de agosto de 1924. 

d) Declaracién jurada de todos los cargos públicos 
que haya desempeñado, a fin de que e! Tribunal pueda in­
teresar cuantos informes estime oportunos en relación con 
las condiciones de los aspirantes; y 

e) Como e! concursante que resulte nombrado no 
podrá tomar parte en concursos del Cuerpo de Interven­
tores hasta que hayan transcurrido dos años desde su 
designación, habrá de presentarse también una declaración 
jurada en la que se haga constar dicho compromiso. 

Sexta. Sin perjuicio de que cada interesado pueda 
alegar cuantos méritos estime convenientes a su derecho, 
se considerarán como tales los señalados en el artículo 5.° 
de la ley de 11 de diciembre de 1942, los que serán apre­
ciados por el Tribunal calificador conjunta y libremente, 
en orden a elegir el funcionario más apto para el cargo. 

Como méritos de calidad para decidir los empates que 
puedan producirse, se aplicarán las normas de la mencio­
nada ley de 11 de diciembre de 1942. 

El Tribunal podrá tomar en consideración muy espe­
cialmente los trabajos extraordinarios de notorio mérito 
que en relación con el cargo hayan llevado a cabo los con­
cursantes. Queda también facultado para poder exigir cual­
quier prueba escrita, en relación con las materias propias 
de la Hacienda municipal, a los aspirantes que hubieran 
quedado empatados en la calificación de los méritos, y en 
todo caso, para declarar desierto el concurso si ninguno 
de ellos reuniese las condiciones adecuadas para la función 
propia del cargo que se convoca. 

Séptima. El Tribunal estará presidido por el e-'\:celen­
tísimo señor Alcalde Presidente e integrado por un Te­
niente de Alcalde o Concejal designado por la Alcaldía, 
el Jefe de la Sección l,a de la Dirección General de Admi­
nistración local, los señores Secretario e Interventor del 
Ayuntamiento, el Jefe de la Sección Provincial de Admi­
nistración local de Madrid y el Decano de! Servicio Con­
tencioso Municipal. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, 
el Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal. 
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El Tribunal podrá. actuar siempre que se hallen pre­
sentes cinco de sus Vocales. 

Octava. El Tribunal queda facultado para resolver 
cualquier duda o incidencia que pueda surgir después de 
convocado el concurso y durante su celebración, y en par­
ticular para dictar todas aquellas normas que puedan afec­
tar al buen orden del mismo. 

N avena. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán, acompañadas de 
los documentos exigidos, de dos fotografías tamaño carnet 
y del oportuno justificante de haber satisfecho en la De­
positaría de Villa, en concepto de derechos, la cantidad de 
50 pesetas, en el Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas hábiles de oficina, durante el plazo improrrogahle 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la pu­
blicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi­
cial del Estado. 

Décima. El concurso podrá ser fallado después de 
transcurrido un mes, a contar desde el día en que termine 
el plazo de admisión de solicitudes; y 

Décimoprimera. El fallo del concurso se publicará en 
el BOLETÍN DEL AYU?\TAi\IIENTO DE MADRID Y en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, a efectos de notificación a todos 
los concursantes. 

Madrid, 16 de abril de 1951.-El Secretario gene­
ral, M. BERDEJO. 

* * * 
De conformidad con los aClterdos adoptados por el Ayun­
tamiento, por la presente se convoca oposición para proveer 
veinticuatro plazas de Auxiliares admi'nistrativos taquí­
grafos mecanógrafos, con sujeción a las siguientes bases 

JI programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de veinticuatro plazas 
de Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos, 
con 8.000 pesetas de haber inicial, que se irá incrementando 
con el aumento del 10 por 100 progresivo, conforme deter­
mina el acuerdo número 53 del Ayuntamiento Pleno de 
6 de septiembre de 1946, por cada cuatro años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las gene­
rales que como funcionarios les correspondan, desempeñar, 
bajo la dirección de sus Jefes, los trabajos que se les en­
comienden en los distintos Negociados o Servicios, y aque­
llos propios de sus conocimientos de mecanografía y taqui­
grafía. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumento de cualquier 
clase. 

Cuarta. Las plazas a que se refiere la base primera 
serán cubiertas en la siguiente forma, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la ley de 17 de julio de 1947: 

Una entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles. 
Una entre ex combatientes que hayan alcanzado por 

lo menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condi­
ciones que para su obtención se precisan. 

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma o hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Mo­
vimiento desde su iniciación y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio. 

Una entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos. 

Veinte en oposición libre. 
Quinta. Las personas comprendidas en los cupos res­

tringidos que se citan anteriormente que hayan obtenido 
después de la terminación de la guerra alguna plaza de las 
que hace mención la base anterior, no podrán concursar 
nuevamente como pertenecientes a los cupos restringidos, 
salvo el caso de que hayan cesado en sus destinos por re­
ducción de plantilla, supresión del organismo u otra cau'sa 
ajena a la .voluntad del interesado, sin ser condena judi­
cial; pero sí podrán concurrir al 80 por 100 señalado para 
el turno libre. 

Sexta. En el caso de que no se presentase número 
suficiente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los 
cupos asignados en la base cuarta, si se trata de los res­
tringidos, se pasarán las plazas al cupo libre, y si hubiera 
vacantes sobrantes correspondientes a este cupo libre, se 
retrotraerán · a los restringidos por el orden de prelación 
fijaelo en la mencionada base. 

Séptima. Para tomar parte en la oposición será ne­
cesano: 

a) Ser español y cumplir la edad mínima de dieciocho 
años o la máxima de treinta y cinco dentro elel año 1951. 
Este requisito se justificará con la partida de nacimiento, 
legalizada si no corresponde a la demarcación notarial de 
Madrid. 

Los que fueran funcionarios u obreros municipales en 
la fecha del anuncio de la convocatoria, así como los que 
desempeñen alguna plaza con carácter interino en la misma 
fecha, podrán presentarse a las oposiciones aunque exce­
dan de la edad máxima señalada, siempre que no la tu­
vieran cumplida en el momento ele su designación para el 
cargo que ostenten. 

Los funcionarios femeninos que contrajeran matrimo­
nio quedarán automáticamente en situación de excedentes 
voluntarios en sus respectivas plantillas, y únicamente po­
drán reingresar, a su petición, en el caso de fallecimiento, 
invalidez o abandono del esposo. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, lo cual se justificará con el certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación ex­
pedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documentos 
no serán válidos si estuvieran expedidos con tres meses de 
antelación a la fecha en que se publique el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

e) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, justifi­
cándose con certificación de la T efatura Provincial de Fa­
lange Española Tradicionalista' y de las J. O. N. S., si 
pertenece al Partido, y en otro caso, con certificación de 
la Dirección General de Seguridad, Gobierno Civil o Guar­
dia Civil. 

d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella, en su caso. en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. Este requisito se justifi­
cará con los certificados de dichas entidades, y en el caso 
de no haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, 
con una declaración jurada. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición, el Tribunal indicará la fecha en que los aspirantes 
habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 
ante los facultativos de la Beneficencia Municipal que de­
signe el señor Decano. 

f) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de veinticinco pesetas en concepto de derechos de 
examen, cantidad que no será devuelta aunque los aspi- · 
rantes se retiren de la oposición antes de comenzar lQS 
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ejercIcIos. Los empleados u obreros municipales quedan 
exentos de este requisito; y 

g) Los aspirantes femeninos justi ficarán mediante la 
oportuna certificación haber prestado el Servicio Social de 
la mujer, hallarse exentas de él o autorizadas para tomar 
parte en las oposiciones. 

Los que aspiren a las plazas reservadas acompañarán 
la documentación necesaria para demostrar su derecho; 
bien entendido que solamente se podrá figurar en un grupo. 

Octava. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas hábiles de oficina, 
durante el plazo de un mes, contado a partir del dia si­
guiente al en que se publique el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspire. 

Para completar la documentación el Tribunal podrá 
conceder un plazo hasta de quince días. 

Las instancias y documentos se presentarán personal­
mente o por 'mandatario debidamente autorizado, recha­
zándose las que se reciban por otro conducto. 

N ovena. Dentro de los ocho días siguientes al término 
del plazo concedido para solicitar tomar parte en la opo­
sic.ión, o al de la prórroga que se hubiese concedido para 
completar la documentaciÓn, deberá hacer el Tribunal el 
examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren completos, sin que los interesados puedan recla­
mar la devolución de los derechos de examen. 

Décima. Para establecer el orden en que habrán de 
actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se veri­
fiquen conjuntamente, se efectuará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en el sorteo por cada 
aspirante se hará pública en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

Décimoprimera. Los ej ercicios no podrán comenzar 
hasta transcurridos tres meses desde que se publique la 
convocatoria. 

Ocho días antes de comenzar los ejercicios el Tribunal 
anunciará en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial el día, hora y local en que habrán de tener lugar. 

Décimosegunda. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

Primero. a) Escribir al dictado, para probar la or­
tografía y el carácter cursivo de la letra, un trozo de 
castellallo elegido o redactado por el Tribunal, y proce­
der después por escrito al análisis sintáctico y morfológico 
de la parte de aquel que se señale; y 

b) Resolución de dos problemas elementales de arit­
mética. 

Segundo. M ecanografía.-Este ejercicio constará de 
las siguientes pruebas: 

a) Copia, durante diez minutos, del te.,"'{to que faci­
lite el Tribunal , a una velocidad mínima de doscientas 
pulsaciones por minuto, siendo eliminado el que tenga un 
promedio de dos o más faltas mecanográficas por cada cien 
pulsaciones; y 

b) Escritura al dictado, durante cinco minutos, a una 
velocidad de trescientas pulsaciones por minuto, siendo eli­
minado el que tenga treinta o más faltas mecanográficas. 

En todos estos ejercicios se tendrá en cuenta además 
el aspecto estético elel trabajo. 

Tercero. Taquigrafía.-Este ejercicio consistirá en es­
cribir en caracteres taquigráficos elurante cinco minutos, 
a una velocidad de ciento a ciento diez palabras por mi­
nuto, el texto que dicte uno ele los señores del Tribunal. 

Seguidamente, los señores opositores traducirán el tra­
bajo a máquina en el plazo máximo ele una hora, y la 
traducción, juntamente con las cuartillas taquigráficas, la 
presentarán al Tribunal, que anotará la hora de entrega, 

ya que también el tiempo empleado será circunstancia que 
deberá ser tenida en cuenta a los efectos de la calificación. 

Los opositores no podrán valerse de mecanismo ele nin­
guna clase para la escritura taquigráfica, debiendo reali­
zarla únicamente a mano; y 

Cuarto. Consistirá en contestar oralmente, en el pla­
zo máximo de quince minutos, tres temas, designados por 
sorteo, del programa que se inserta a continuación. 

El opositor que no se presente al ser llamado a cual­
quiera de los ejercicios quedará automáticamente eliminado. 

Décimotercera. A los efectos de la puntuación, cada 
miembro del Tribunal podrá otorgar en los tres primeros 
ejercicios, y dentro del segundo en cada una de las partes 
de que consta, hasta diez puntos, siendo preciso obtener 
por lo menos cinco puntos para poder pasar de un ejer­
cicio a otro. 

En el último ejercicio, a excepción de los opositores 
que aspiren a las plazas reservadas, que deberán alcanzar 
la calificación mínima de cinco puntos para aprobarlo, el 
Tribunal dará los puntos que considere conveniente, hasta 
el máximo ~le diez puntos, los cuales serán sumados a los 
obtenidos en los ejercicios anteriores, y sólo se considera­
rán aprobados los que resulten con mayor puntuación en 
f::ada uno de los grupos, sin que en total puedan exceder de 
veinticuatro, teniendo en cuenta a estos efectos lo que se 
dispone en las bases cuarta y sexta de la convocatoria 
respecto a reserva ele plazas, y el Tribunal se limitará a 
hacer la propuesta de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás. 

El número ele puntos por ejercicio y opositor se divi­
dirá por el número ele señores del Tribunal que hayan 
votado, y el cociente será la puntuación definitiva del ejer­
cicio correspondiente. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto 
ele la Alcaldía, y para ello formará una lista ele aspirantes 
ele cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, y 
elegirá para las plazas que les correspondan, según las 
bases cuarta y sexta, a aquellos que hayan obtenido mejo­
res calificaciones. 

T ,os elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. 

Décimoquinta. Para resolver los empates que surjan 
en las calificaciones definitivas de los ejercicios de los opo­
sitores a cupos reservados se tendrá presente la escala se­
ñalada en el artículo 5.° ele la ley de 17 de julio de 1947. 

Décimosexta. El Tribunal estará constituído por el 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Vicepresidente de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, que lo presi­
dirá; por el Secretario y por el Interventor del Ayunta­
miento, que podrán delegar en un funcionario; por un 
Profesor de Taquigrafia, designado por el Director del 
Centro oficial a que pertenezca; por un Maestro 111unicipal, 
designado por la Alcaldía; por el representante de la Di­
rección General de Administración local (si este organismo 
lo cree oportuno), y por el de la Comisión Provincial de 
Reincorporación de Combatientes al Trabajo, que no in­
tervendrá en la calificación ele las plazas libres. 

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General. 

El Tribunal podrá actuar con tres de sus miembros. 
Décimoséptima. El Tribunal queda autorizado para 

resolver las dudas que se presenten y tomar todos los 
acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimoctava. Todos los avisos, anuncios y convoca­
torias que el Tribunal haya de realizar lo verificará única­
mente por medio del tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Décimonovena. Los aspirantes que sean nombrados 
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deberán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la fecha en que sea publicado 
en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID el acuerdo 
de su nombramiento, decayendo en otro caso su derecho. 

Base adicional.-Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ejercicios; 
pasado el mismo, será destruída toda la documentación que 
no se haya retirado. 

Madrid, 16 de abril de 19S1.-El Secretario gene­
ral, M. BERDE]O. 

PROGRAMA 

Tema 1.0 El actual Estado español: sus orígenes.-La Jefatura 
del Estado.-Los Ministerios.-El Consejo de MinistroS.-Las Cor­
tes españolas.-La ley de Sucesión. 

Tema 2.° El Movimiento NacionaL-El Fuero de los españoles. 
El Fuero del Trabajo.-La organización sindical. 

Tema 3.° El Ministerio de la Gobernación: Direcciones Gene­
rales que comprende.-Especial consideración de la de Administra­
ción local. 

Tema 4.0 Entidades locales.-La provincia.-EI Municipio.-En­
tidades locales menores.-Mancomunidades voluntarias y agrupa­
ciones forzosas. 

Tema 5.° Autoridades y organismos provinciales: el Goberna­
dor civil y el Presidente de la Diputación.-La Diputación y la 
Comisión de Servicios Técnicos. 

Tema 6.° Obligaciones mínimas de la provincia.-Cooperación 
provincial a los Servicios municipales. 

Tema 7.° Organización municipal.-Concejo abierto.-Ayunta­
miento Pleno y Comisión Permanente: atribuciones de uno y otra. 
Régimen de Carta. 

Tema 8.° El Alcalde: su nombramiento y facultades.-Alcaldes 
pedáneos y de barrio.-Tenientes de Alcalde. 

Tema 9.° Los Concejales, y sus clases.-Condiciones del cargo, 
e impedimentos para ejercerlo. 

Tema 10. Competencia municipal. - Ordenanzas, bandos y re­
glamentos. 

Tema 11. Obras y servicios: sus formas de prestación.-Idea 
ele la municipalización. 

Tema 12. El Secretario, el Interventor y el Depositario.-Fun­
cionarios administrativos, técnicos, de Servicios especiales y Subal­
ternos.-Carácter moral y disciplinario de la función pública. 

Tema 13. Noción del régimen jurídico y del procedimiento en 
materia municipal. 

Tema 14. Haciendas locales: recursos que las constituyen. 
Presupuestos, y sus clases.-Gastos e ingresos que han de incluirse 
en los ordinarios. 

* * * 
De conformidad con los acuerdos adoptados por el Ayu.n­
tamiento, po!' la presente se convoca conc1l1'so-oposición 
para proveer ciento veinticinco plazas de Auxiliares admi­
nistrativos, con sujeción a las siguientes bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
'por el procedimiento de concurso-oposición, de ciento 
veinticinco plazas de Auxiliares administrativos, con 8.000 
pesetas anuales de haber inicial, que se irá incrementando 
con el aumento del 10 por 100 progresivo, conforme de­
termina el acuerdo número S3 del Ayuntamiento Pleno de 
6 de septiembre de 1946, por cada cuatro años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las gene­
rales que como funcionarios les correspondan, desempeñar, 
bajo la dirección de sus Jefes, los trabajos que se les en­
comienden en los distintos Negociados o Servicios, y aque­
llos propios de sus conocimientos de mecanografía. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o re1ación 
con los citados organismos, al,lnque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumento de cualquier 
clase. 

Cuarta. Las plazas a que se refiere la base primera 

serán cubiertas en la siguiente forma, en cumplimiento de 
10 dispuesto en la ley de 17 de julio de 1947: 

Seis entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles. 
Seis entre ex combatientes que hayan alcanzado por lo 

menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan. 

Seis entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma o hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Mo­
vimiento desde su iniciación y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio. 

Seis entre huérfanos y otras personas económicamente 
clependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos. 

Ciento una en concurso-oposición libre. 
Quinta. Las personas comprendidas en los cupos res­

tringidos que se citan anteriormente que hayan obtenido 
después de la terminación de la guerra alguna plaza de las 
que hace mención la base anterior, no podrán concursar 
nuevamente como pertenecientes a los cupos restringidos, 
salvo el caso de que hayan cesado en sus destinos por re­
ducción de plantilla, supresión del organismo u otra causa 
ajena a la voluntad del interesado, sin ser condena judi­
cial; pero sí podrán concurrir al 80 por 100 señalado para 
el turno libre. 

Sexta. En el caso de. que no se presentase número 
suficiente de aspirantes cl'&sificados, o no se cubriesen los 
cupos asignados en la base cuarta, si se trata de los res­
tringidos, se pasarán las plazas al cupo libre, y si hubiera 
vacantes sobrantes correspondientes a este cupo libre, se 
retrotraerán a los restringidos por el orden de prelación 
fijado en la mencionada base. 

Séptima. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español y cumplir la edad mínima de dieciocho 
años o la máxima de treinta y cinco dentro del año 1951. 
Este requisito se justificará con la partida de nacimiento, 
legalizada si no corresponde a la demarcación notarial de 
Madrid. 

Los que fueran funcionarios u obreros municipales en 
la fecha del anuncio de la convocatoria, así como 'los que 
desempeñen alguna plaza con carácter interino en la misma 
fecha, podrán presentarse al concurso-oposición aunque ex­
cedan de la edad máxima señalada, siempre que no la tu­
vieran cumplida en el momento de su designación para el 
cargo que ostenten. 

Los funcionarios femeninos que contrajeran matrimo­
nio quedarán automáticamente en situación de excedentes 
voluntarios en sus respectivas plantillas, y únicamente po­
drán reingresar, a su petición, en el caso de fallecimiento, 
invalidez o abandono del esposo. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, lo cual se justificará con el certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación 'ex" 
pedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documentos 
no serán válidos si estuvieran expedidos con tres meses ele 
antelación a la fecha en que se publique el anuncio ele la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, justifi­
cándose con certificación de la .T efatura Provincial ele Fa­
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., si 
pertenece al Partido, y en otro caso, con certificación de 
la Dirección Geueral ele Seguridad, Gobierno Civil o Guar­
dia Civil. 

d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestaelo sus servicios. Este requisito se justifi­
cará con los certificados de dichas entidades, y en el taso 

• 
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de no haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, 
con una declaración jurada. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición, el Tribunal indicará la fecha en que los aspirantes 
habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 
ante los facultativos de la Beneficencia Municipal que de­
signe el señor Decano. 

f) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de veinticinco pesetas en concepto de derechos de 
examen, cantidad que no será devuelta aunque los aspi­
rantes se retiren de la oposición antes de comenzar los 
ejercicios. Los empleados u obreros municipales quedan 
exentos de este requisito; y 

g) Los aspirantes femeninos justificarán mediante la 
oportuna certificación haber prestado el Servicio Social de 
la mujer, hallarse exentas de él o autorizadas para tomar 
parte en las oposiciones. 

Los que aspiren a las plazas reservadas acompañarán 
la documentación necesaria para demostrar su derecho; 
bien entendido que solamente se podrá figurar en un grupo. 

Octava. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas hábiles de oficina, 
durante el plazo de un mes, contado a partir del día si­
guiente al en que se publique el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspire. 

Para completar la documentación el Tribunal podrá 
conceder un plazo hasta de quince días. 

Las instancias y documentos se presentarán personal­
mente o por mandatario debidamente autorizado, recha­
zándose las que se reciban por otro conducto. 

N ovena. Dentro de los ocho días siguientes al término 
del plazo concedido para solicitar tomar parte en el con­
curso-oposición, o al de la prórroga que se hubiese conce­
dido para completar la documentación, deberá hacer el 
Tribunal el examen de los expedientes, rechazando aquellos 
que no se hallaren completos, sin que los interesados pue­
dan reclamar la devolución de los derechos de examen. 

Décima. Para establecer el orden en que habrán de 
actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se veri­
fiquen conjuntamente, se efectuará un sorteo. 

La lista con el número obtenido en el sorteo por cada 
aspirante se hará pública en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

Décimoprimera. Los ejercicios no podrán comenzar 
hasta transcurridos tres meses desde que se publique la 
convocatoria. 

Ocho días antes de comenzar los ejercicios el Tribunal 
anunciará en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial el día, hora y local en que habrán de tener lugar. 

Décimosegunda. Los ejercicios del concurso-oposición 
serán los siguientes: 

Primero. a) Escribir al dictado, para probar la or­
tografía y el carácter cursivo de la letra, un trozo de 
castellano elegido o redactado por el Tribunal, y proce­
der después por escrito al análisis sintáctico y morfológico 
de la parte de aquel que se señale; y . 

b) Resolución de dos problemas elementales de arit­
mética. 

Segundo. M ecanografía.-Este ejercicio constará de 
las siguientes pruebas: 

a) Copia, durante diez minutos, del texto que faci­
lite el Tribunal, a una velocidad mínima de doscientas 
pulsaciones por minuto, siendo eliminado el que tenga un 
promedio de dos o más faltas mecanográficas por cada cien 
pulsaciones; y 

b) Escritura al dictado, durante cinco minutos, a una 

• 

velocidad de trescientas pulsaciones por minuto, siendo eli­
minado el que tenga treinta o más faltas mecanográficas. 

En todos estos ejercicios se tendrá en cuenta además 
el aspecto estético del trabajo; y 

Tercero. Consistirá en contestar oralmente, en el pla­
zo máximo de quince minutos, tres temas, designados por 
sorteo, del programa que se inserta a continuación. 

El opositor que no se presente al ser llamado a cual­
quiera de los ejercicios quedará automáticamente eliminado. 

Décimotercera. A los efectos de la puntuación, cada 
miembro del Tribunal podrá otorgar en los dos primeros 
ejercicios, y dentro del segundo en cada una de las partes 
de que consta, hasta diez puntos, siendo preciso obtener 
por 10 menos cinco puntos para poder pasar de un ejer­
cicio a otro. 

En el último ejercicio, a excepción de los opositores 
que aspiren a las plazas reservadas, que deberán alcanzar 
la calificación mínima de cinco puntos para aprobarlo, el 
Tribunal dará los puntos que considere conveniente, hasta 
el máximo de diez puntos, los cuales serán sumados a los 
obtenidos en los ejercicios anteriores, y sólo se considera­
rán aprobados los que resulten con mayor puntuación en 
cada uno de los grupos, sin que en total puedan exceder de 
ciento veinticinco, teniendo en cuenta a estos efectos lo 
que se dispone en las bases cuarta y sexta de la convoca­
toria respecto a reserva de plazas, y el Tribunal se limitará 
a hacer la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás. 

El número de puntos por ejercicio y opositor se divi­
dirá por el número de señores del Tribunal que hayan 
votado, y el cociente será la puntuacíón definitiva del ejer­
cicio correspondiente. 

A los funcionarios y obreros municipales, así como a 
los que desempeñen alguna plaza con carácter interino, se 
les concederá un punto por cada año de servicio, sin que 
puedan exceder de cinco. Estos puntos se sumarán al total 
obtenido en todos los ejercicios. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto 
de la Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes 
de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, y 
elegirá para las plazas que les correspondan, según las 
bases cuarta y sexta, a aquellos que hayan obtenido mejo­
res calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. 

Décimoquinta. Para resolver los empates que surjan 
en las calificaciones definitivas de los ejercicios de los opo­
sitores a cupos reservados se tendrá presente la escala se­
ñalada en el artículo 5.0 de la ley de 17 de julio de 1947. 

Décimosexta. El Tribunal estará constituído por el 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Vicepresidente de la. 
Comisión de Gobierno interior y Personal, que lo presi­
dirá; por el Secretario y por el Interventor del Ayunta­
miento, que podrán delegar en un funcionario; por un 
Profesor de Mecanografía, designado por el Director del 
Centro oficial a que pertenezca; por un Maestro municipal, 
designado por la Alcaldía; por el representante de la Di­
rección General de Administración local (si este organismo 
lo cree oportuno), y por el de la Comisión Provincial de 
Reincorporación de Combatientes al Trabajo, que no in­
tervendrá en la calificación de las plazas libres. 

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General. 

El Tribunal podrá actuar con tres de sus miembros. 
Décimoséptima. El Tribunal queda autorizado para 

resolver las dudas que se .presenten y tomar todos los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-opo­
sición en todo lo no previsto en estas bases. 

Décimoctava. Todos los avisos, anuncios y convoca-
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torias que el Tribunal haya de realizar lo verificará única­
mente por medio del tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Décimonovena. Los aspirantes que sean nombrados 
deberán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta 
días, contados a partir ele la fecha .en que sea publicado 
en el BOLETÍN DEL Ayu TAMIENTO DE MADRID el acuerdo 
de su nombramiento, decayendo en otro caso su derecho. 

Base adicional.-Los aspirantes que no sean propuestos 
deberan retirar su documentación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ej ercicios ; 
pasado el mismo, será destruída toda la documentación que 
no se haya retirado. 

Madrid, 16 de abril de 1951.-El Secretario gene­
ral, M. BERDEJO. 

PROGRAMA 

T ema 1.0 El actual Estado español: sus orígenes.-La Jefatura del Estado.-Los Ministerios.-El Consejo de Ministros.-Las Cor­tes españolas.-La ley de Sucesión. 
T ema 2.° El Movimiento Nacional.-El Fuero de los españoles. El Fuero del Trabajo.-La organización sindical. 
Tema 3.° El Ministerio de la Gobernación: Direcciones Gene­rales que comprende.-Especial consideración de la de Administra­

ción local. 
Tema 4.° Entidades locales.-La provincia.-El Municipio.-En­tidades locales menores.-Mancomunidades voluntarias y agrupa­ciones forzosas. 
Tema 5.° Autoridades y organismos provinciales: el Goberna­dor civil y el Presidente de la Diputación.-La Diputación y la Comisión de Servicios Técnicos. 
Tema 6.° Obligaciones mínimas de la provincia.-Cooperación provincial a los Servicios municipales. 
Tema 7.° Organización municipal.-Concejo abierto.-Ayunta­miento Pleno y Comisión Permanente: atribuciones de uno y otra. Régimen de Carta. 
Tema 8.0 El Alcalde: su nombramiento y facultades.-Alcaldes pedáneos y de barrio.-Tenientes de Alcalde. 
Tema 9.° Los Concejales, y sus clases.-Condiciones del cargo, e impedimentos para ejercerlo. 
T ema 10. Competencia municipal. - Ordenanzas, bandos y re­glamentos. 
T ema 11. Obras y servicios: sus formas de prestación.-Idea de la municipalización. 
Tema 12. El Secretario, el Interventor y el Depositario.-Fun­d onarios administrativos, técnicos, de Servicios especiales y Subal­temos.-Carácter moral y disciplinario de la función pública. Tema 13. Noción del régimen jurídico y del procedimiento en materia municipal. 
Tema 14. Haciendas locales: recursos que las constituyen. Presupuestos, y sus clases.-Gastos e ingresos que han de incluirse en los ordinarios. 

* * * 
SUBASTAS 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 11 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de construcción 
de sepulturas de primera clase para adultos en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena (proyecto P). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 14 de abril de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 11 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de construc-

ción de sepulturas de segunda clase para adultos en el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena (proyecto Q). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B oletín Oficial de la Próvincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 14 de abril de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTA 

24 - 4 - 1951 Obras de construcción de un muro 
dé cerramiento que circunde la am­
pliación del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.-Precio 
tipo ...... .......................... ......... . 

CONCURSO-SUBASTA 

7 - 5 - 1951 Obras de infraestructura de la esta­
ción de la plaza de España del 
ferrocarril suburbano Chamartín­
Carabanchel.-Plazo de admisión 
ele proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y terminará en la fecha 
que al margen se indique.-Precio 
tipo libre. 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a corre, y contaf"se desde 
el siguiente a aquel en que apare6ca in· 
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

CONCURSOS 

17 - 4 - 1951 Confección de 1.333 capotes, con des­
tino al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana.-Precio tipo .. ... . 

Obras ele construcción de sepulturas 
de primera clase para adultos en el 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena (proyecto P).-Pre-
cio tipo ... ........ ..... ................... . 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase para adultos en el 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena (proyecto Q).-Pre-
cio tipo ................................... . 

AVISOS 

PeBeta. 

3.812.426,17 

433.225 

703.765,12 

758.766,04 

En el anuncio publicado en este BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID, del día 9 del actual, referente al concurso-subasta de 
las obras de infraestructura de la estación de la plaza de España 
del ferrocarril suburbano Chamartín-Carabanchel, se dice en el 
párrafo tercero: .. se verificará a los veinte días hábiles", debiendo 
decir "transcurridos que sean veinte días hábiles, etc.", quedando 
por el presente subsanado el error padecido. 

Por tanto, y como aclaración, se hace constar que la fec;ha de 
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su celebración será la del proxlmo día 8 de mayo, pudiendo pre­
sentarse las proposiciones y demás documentos hasta el día 7, ante­
rior hábil, en los sitios y horas que en dicho anuncio se indican. 

Madrid, 13 de abril de 1951.-El Secretario, M. BERDEJo. 

* * *-
Se halla vacante, por renuncia del que la desempeñaba, la Jefa­

tura del Negociado de Información, dependiente de la Sección del 
Registro General, y al efecto de su provisión, se advierte a todos 
los funcionarios de este Ayuntamiento pertenecientes al Cuerpo Téc­
nicoadministrativo de Secretaría, que aquellos que aspiren a ocupar 
el referido cargo podrán solicitarlo mediante oficio, al que acom­
pañarán relación de méritos, dirigido a la Secretaría y presentadc 
en la Sección de Gobierno interior y Personal, hasta el día 30 del 
mes actual, en las horas de diez' a doce de la mañana. 

Madrid, 16 de abri l de 1951.-El Secretario, M. BERDEJo. 

* * * 
Patronato Municipal de la Vivienda 

Concurso para la adjlldicacióll de locales e1l las casas míuJeros 9, 13 
y 15 de la calle de la Cllesta, en la Colonia Mlluicipal Moscardó 

El Consejo del Patronato Municipal de la Vivienda, ell sesión 
celebrada el día 4 del corriente, acordó sacar a concurso la adjudi­
cación eJe cinco locales para tiendas sitos en los números 9, 13 
y 15 eJe la calle eJe la Cuesta, en la Colonia Moscardó. 

Los pliegos se presentarán en las oficinas de esta Administra­
ción, donde se halla expuesto el pliego de condiciones, durante los 
días comprendidos entre el 14 y el 28 del actual, durante las horas 
de once de la mañana a una de la tarde. 

Madrid, 10 de abril de 1951.-El Administrador, 111. Carbajosa. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid 

AC!lcrdos adoptados por el Consejo de Administración en la SeSlÓI) 
celebrada el día 2 de marzo de 1951 

Dada cuenta del recurso interpuesto por doña Dolores Collado 
contra el acuerdo de la Comisión Ejecutiva denegatorio de pensión 
por su hermano, D. Juan Antonio, en atención a no justificar su 
condición de convivencia, visto el informe emitido por el señol' Vocal 
letrado, teniendo en. cuenta las declaraciones juradas aportadas j usti­
ficativas, y que por tratarse de un caso especial, el Consej o estima 
sustituyen a efectos de justificar esta condición a la inscripción en 
el padrón que determina la letra del reglamento, pero que plenamente 
queda justificada en su espíritu, se acordó estimar el recurso inter­
puesto, y que pase el expediente a la Contaduría y seguidamente a la 
Comisión Ejecutiva. 

Dada cuenta del escrito presentado por doña Angeles Ramírez 
González, viuda de D. Juan Lázaro Capitán, Guardia municipal, en 
súplica de que se considere interrumpido el plazo de prescripción 
para solicitar pensión, se acordó que, lamentándolo mucho, es impo: 
sible acceder a su petición (presentada además fuera del plazo para 
recurrir), ya que no se justifican causas bastantes para considerar 
interrumpido el plazo que para la prescripción de derechos señala 
el artículo 41 del reglamento. 

Dada cuenta de la instancia de D. Francisco Pérez García soli­
citando tributar a este fondo por tiempo reconocido a todos los 
efectos por el excelentísimo Ayuntamiento como opositor procedente 
de la convocatoria del año 1916, se acordó acceder a esta petición, 
y que pase a la Contaduría para la liquidación oportuna. En cuanto 
a la otra petición que formula respecto a tributar por el tiempo en 
que estuvo excedente por desempeñar el cargo de Secretario en el 
Ayuntamiento de Fnenllano, se acordó denegarla por no ser regla­
mentaria. 

Dada cuenta de la instancia de D. José María Cano Rodríguez 
solicitando tributar a este fondo por los seis meses en que estuvo 
excedente en su cargo municipal, sin pérdida de derechos, excepto 
percibo de haberes, por desempeñar el cargo de Director gerente 

de la Empresa Municipal de Transportes, vistas las condiciones en 
que así se le concedió por la Corporación, se acordó acceder a su 
petición, y que pase a la Contaduría para practicar la correspon­
diente liquidación. 

Dada cuenta de las liquidaciones practicadas por la Contaduría, 
de conformidad COIl el acuerdo de 2 del pasado mes, respecto a la 
tributación por gratificaciÓn de Jefatura a favor de los señores aso­
ciados que se indican, con sujeción al artículo 6.° del reglamento, 
según sentencia firme de la Magistratura de Trabajo, se acordó 
su aprobación, concediéndoles el abono de dichos atrasos en el plazo 
de hasta veinticuatro mensualidades, según se tiene acordado para 
estos casos, y con la prevención de que hasta el completo abono 
no entrarán a gozar de los beneficios de este acuerdo: 

D. Luis Díaz Pardeiro, Jefe del Negociado de Construcciones, 
3.488,55 pesetas; D. Manuel Romero Poveda, Jefe de Sección de la 
Intervención del Ensanche, 6.645,11 pesetas; D. Pedro Roy Herre · 
ros, Director del Servicio de Acopios, 6.272,24 pesetas; D. Eduardo 
Pastor Díaz de Tudanca, Jefe de la Sección de Deuda, 4.384,28 pese· 
tas; D. Victorino Bragado Bragado, Inspector Jefe ele los Servicios 
de Abastos, 6.702,66 pesetas; D. Antonio Berrocal Fonseca, J cíe 
jubilado del Negociado de Contabilidad del Ensanche, 3.453,81 pe­
setas; D. Antonio Martínez López, Jefe de la Sección de Gastos, 
6.142,50 pesetas; D. Rafael Muñoz Yusta, Jefe de la Sección de COll­
tabilidad, 6.652,58 pesetas; D. Julio González Artamendi, Jefe del 
Negociado de Teneduría de Libros, 2.979,33 pesetas; D. Luis Cem­
boráin Chavarría, Jefe del Negociado del Ensanche, 5.282,89 pesetas; 
D. Mariano Cebrián Alonso, Jefe jubilado eJel Negociado de Vías 
Públicas del Ensanche, 1.990,86 pesetas; D. Manuel Blanco Pachón, 
J efe del Negociado de Gastos del Ensanche, 3.551,20 pesetas; D. Luis 
García Bravo, Jefe del Negociado de Tributos no Periódicos, pese­
tas 3.456,93; D. Fernando Escassi Cebada, Jefe del Negociado de 
Cuentas y Presupuestos, 3.495,26 pesetas; D . José Manzano Sánchez, 
Jefe jubilado del Negociado Central de Intervención, 736,62 pesetas; 
D. Alonso Sánchez Sánchez, Jefe del Negociado de Instituciones 
escolares, 3.152 pesetas; doña Leocadia Velázquez, viuda de D. Fran­
cisco Alvarez Alvarez, Jefe jubilado del Negociado de Obras del 
Ensanche, 1.095,02 pesetas, y doña Emi lia Pita Lodeiro, viuda del 
J efe del Negociado de Expropiaciones, D. José Velasco Arana, pese­
tas 1.783,17. 

En atención a que D. Laureano Cabeza Díaz Valero, D. Evaristo 
Abel Cacho Gonzalo, D. Rafael Alloza Urquiza y D. Antonio Thous 
González, aunque comprendidos en el fallo de que se trata con pos­
terioridad a la sentencia a su favor solicitaron acogerse a la del 
señor Casteláin, tributando de conformidad con el acuerdo del Con­
sejo de 2 de agosto de 1944, no ha procedido practicar nueva liqui­
dación. 

Dada cuenta de una instancia suscrita por varios asociados que 
vienen percibiendo gratificaciones por Jefatura en solicitud de que 
la sentencia dictada por la Magistratura de Trabaj o número 4 a 
favor de D. Rafael Muñoz Yusta y otros sea de aplicación por igual 
a todos los Jefes, con obligación por parte de éstos de satisfacer, 
en los plazos que se les señalen, los descuentos devengados y no 
Satisfechos y que se puedan acoger a este derecho tanto los que en 
su día lo hicieron a favor del acuerdo de 2 de agosto de 1944 
como los causahabientes de quienes han fallecido sin alcanzar la 
plenitud de este derecho, se acordó, con el voto en contra del señor 
Jiménez Font y la abstención del señor Ibáñez, desestimar la peti­
ción, en atención a que el Consej o estima que las dos sentencias 
son contradictorias cuanto por mantener el criterio de no aplicarlas 
más que a los firmantes de los recursos respectivos. 

Dada cuenta del oficio del señor Presidente del Tribunal Cen­
tral de Trabajo en contestación al recurso de súplica formulado 
en cuanto a las sentencias dispares dictadas por las Magistraturas 
de Trabajo respecto al cómputo para pensión de las gratificaciones 
por Jefatura y en el que se manifiesta se remite a 10 que ya mani­
festó en 11 del pasado mes de enero, o sea que no tiene facultades, 
se acordó quedar enterado. 

Se acordó que la revista anual de pensionistas se efectúe el pró­
ximo mes ele abril en el local de la Depositaría, y horas de cos­
tumbre, durante los días del 7 al 30 del mismo, y ante el Vocal 
señor Sanz. 
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por el Vocal D. Valentín Ibáñez se reprodujo la proposición que 
:anteriormente había formulado respecto a que se concediese a todos 
Jos asociados la facultad de tributar por una cantidad determinada 
.a efectos de pensión, con el fin de que quedasen equiparados en 
derechos y deberes, según determinan los artÍCulos 3.0 y 8.0 del regla­
'mento de la ley de Montepíos, acordándose traer dicha proposición 
;a la sesión próxima para su estudio. 

Quedar enterado del estado de baj a de pensiones en el mes de 
febrero, y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo mes: 

Metálico Valores 

Existencia e1I 1 de febrero .... ... .. 530.935,25 12.913.000 
Ingresos ... .. . .. .... .. . .... ... ........ ... ... .... ... 406.264,53 

937.199,78 12.913.000 
Pagos ... .... ... . ..... . . . ..... ... ........... . ....... 324.750;65 
Amortización de valores ... ........ ... .. ... . . 4.500 

E:.istencia en 1 de marzo ....... .. 612.449,13 12:908.500 

* * * 
Acuerdos adoptad'os por la Comisión Ejecutiva en la sesión 

celebrada el día 16 de marzo de 1951 

Dejar sobre la mesa el informe emitido por la Contaduría en 
las cuentas de la Caja de Anticipos correspondientes al ej ercicio 
<le 1950. 

Solicitada la devolución de 125 pesetas por descuento duplicado 
<le intereses con ocasión de renovación de su anticipo, se acordó 
mostrar su conformidad, pero elevándolo a la resolución del Consejo. 

Que por haber fallecido, en 17 de octubre del pasado año,. doña 
-Manuela Fernández Martínez, la parte de pensión vitalicia de pese­
tas 208,33 anuales que percibía en concepto de huérfana del que fué 
Médico vacunador D. Juan Fernández Estefanía, se acumule a la 
'que por igual concepto y cuantía perciben las otras dos huérfanas, 
<laña Amalia y doña Dolores Fernández Martínez, a las que corres­
ponderá la cantidad de 312,50 pesetas a cada una, con efectos desde 
el día 18 de octubre del pasado año, y siguiendo en su percibo 
mientras permanezcan en estado de soltería. 

Que por haber cumplido la edad de veinte años D. José Luis 
Benito Matienzo, la parte de pensión vitalicia que percibía en con­
cepto de huérfano del que fué Guardia municipal D. Lucio Benito 
'Galán, se acumule a la que por el mismo concepto y cuantía viene 
percibiendo la otra huérfana, doña J oaquina Benito Matienzo, a la 
.que corresponderá el total de la pensión de 821,25 pesetas anuales, 
a partir del día 13 del actual, y siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de soltería. 

Que por haber satisfecho a este fondo la cantidad de 1.095,02 pe­
setas a que ascienden los descuentos por cuotas por la gratificación 
de 6.000 pesetas que disfrutó D. Francisco Alvarez Alvarez por la 
Jefatura del Negociado de Obras del Ensanche por su viuda, doña 
Leocadia Velázquez Izquierdo, en virtud del acuerdo del Consejo 
de Administración, de 2 del actual, por el que se dispuso el cum­
plimiento de sentencia en la que aquél estaba comprendido, la pensión 
-vitalicia de primera clase, importante 10.092 pesetas anuales, conce­
dida en 16 de marzo de 1949, con efectos desde el día 23 de febrero 
del mismo año, pasará a la de 12.492 pesetas anuales por acumu­
lación de dicha gratificación reconocida al haber de 25.230 pesetas, 
percibiendo el aumento de pensión de 2.400 pesetas anuales desde 
el 23 de febrero de 1949 en que comenzaron sus efectos. 

Conceder a doña Concepción Domínguez Casares, huérfana del 
Calefactor de la Primera Casa Consistorial D. Román Domínguez 
Burguillo, la pensión vitalicia de primera clase, importante 2.800 pe­
setas anuales. 

Conceder a doña Mercedes Solo Mora, viuda de D. Juan Manuel 
Gómez Mora, funcionario técnicoadministrativo de Intervención, 
la pensión vitalicia de segunda clase, importante 7.317,01 pesetas 
.anuales. 

Conceder a doña Ana Portales González, viuda del Practicante 
j ubilado de la Beneficencia Municipal D. Manuel María Martas 

Gómez, la pensión vitalicia de segunda clase, importante 2.416,64 pe­
setas anuales. 

Conceder a doña Dolores Collado Pérez, hermana del funcio­
nario técnicoadministrativo de Secretaría D. Juan Antonio, la pen­
sión vitalicia de tercera clase, importante 5.984,OY pesetas anuales. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Exclusivas Inveut 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una industria de quesos y 
mantecas en la casa número 29 de la calle de Augusto Figueroa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Amador La­
mela Pereira proyecta instalar un montacoches con un electromotor 
de 10 caballos de fuerza en la casa número 94 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de abril de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mario Passani, 
en representación de Torra y Passani (S. A.), proyecta instalar 
dos grupos electrógenos, dos electromotores con fuerza total de 
130 caballos y dos alternadores de 30 y 75 kilovatios en la casa 
número 150 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de. ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de abril de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Litolux (S. A.) pro­
yecta establecer una fábrica de barnices y pinturas e instalar tres 
electromotores con fuerza total de 5,25 caballos en la casa número 42 
de la calle de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 11 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 15 duplicado de la calle de Pizarra. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artÍCulo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 12 de abril de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 
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Relativos a subastas y concursos, línea. ·· . • 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú-

blica; línea . 1 
. 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, s 

, '. montacargas y otros análogos, apertura de 

est~blecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, . y demás que se publiquen por j 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 2,50 

Las suscripcion'es se ente-nderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea . la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 25 de abril de 1951 
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